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DECRETOS GUBERNATIVOS 

'TERRENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS EDIFICIOS DE LA 

ESCUELA DE INGENIEROS y ARQUITECTOS 

SanNago, 31 de Enero de 1930. 
X' 4813. 

Con eBta fecha se ha ordenado püblicar en el Dicvrio Oficial 
la siguiente: 

LEY N.9 4813 

.Por cuanto el Congreso )racional ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Artículo único.-Autorízase al Primer Alcalde de Santiago, 
para que, en representación de la autoridad comunal, haga en
trega a la Universidad de Chile, de los terrenos necesarios pa
ra continuar la construcción de los edificios de la Escuela de 
Ingenieros y Ar,quiteoto~. en la parte comprendida entre la lí
nea de prolongación del costado poniente de la calle Vergara, 
el muro del antiguo prei:;idio y las Avenidas Blanco Encalada 
y Tuppe,.r, en la forma consultada en los planos elaborados pa
ra el objeto. 

Los jardín~ que quedarán al centro de las dos alas del edi
ficio, conforme a los planos mencionados, serán de libre acce-



\ 

' 
1.J.2 BOLETÍN DEL C'ONSEJO UNI\"ERSJTAHIO 

so para eJ público, lo mismo que los j a r dines y prados que se 
<'n cuentran frente a la entrada principal del P a,rque Cou.siño. 

Y, por cuanto, he tenido a bien a,probarlo y sancionarlo, pro
múlguese y llévese a efecto como Ley ele la República. - ·c. 
I BÁÑEZ C.- Enriqite Bermíulez. 

t 

AU:\CENTA PEN::;TÚN DE ,JUBILACIÓN A DON CELSO FUENTE.<;, 

E.-...:-PORTERO 2 .9 DE LA UNTYERSIDAD 

Sa'Tl,tiago, 18 de F ebrero de 1930. 
IN.0 4832 . 

tPor cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al 
siguien,~ 

PROYECTO DPJ LEY : 

Artí.culo l .Q Auiméntase, poi: gracia, a tres mil doscientos 
cuarenta pesos ($ 3,240) anuales, la pensión d<> jubilación de 
qu,e goza el sefior don Celso Fuentes U.rra, ex-portero 2.9 de la 

UniYersidad de Chile. 
De esta suma será de cargo de la Caja de Empleados Públi

cos y Periodistas, la cantidad de ciento ocho pesos ($ 108) 

anuales. 
Art. 2.' Esta ley regirá desde el l.º de Enero de 1930. 
Y, por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; 

por tanto. promúlgu<'>~e y ll rn'se a efecto como Ley de la R.c
pública .-.C'. IBÁI\TEZ C.- M. Nava,rrcte C. 

ÜRGANT7.Af'IÓN !)E LA ESC'UEl,A ¡\ACTONAL í,E IJrnTEN'E 

Rm1tiayo, 11 de Diciembre de 1.929. 
N.o 5861. 

H oy se d<.'cretó lo que sigue: 

Y ist-0 lo clii-pll<''ito <'n d DPCl"('to con íucrza ele Ley N.0 4806, 
de fecha 4 ele N'oviembr(' de ] 92!:i y Art. 6.0 del Decreto R e-
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glamentario N.9 5082, de 13 de N'Oviembre ppdo., sobre Orga
nización y Atribución de la Dirección General de Educación 
Sanitaria, 

DECRETO: 

Apruébase la siguie:'J.te organización de la Escuela Nacional 
de Higiene: 

l. DE IJOS FINES DE LA ESCUEI,A 

Artícufo 1.9 La Escuela Nacional de Higiene, dependiente de 
la Di,rección General de Educación Sanitaria, tend1,á por ob
jeto: 

a) Formar especialistas en higiene, bacteriología y ramos au
::ülia~ del laboratorio clínico sanitario; 
• b) Mantener cursos de perfeccionamiento en higiene y ramos 
similares para médicos, ingeni-eros, funcionarios y empleados 
de sanidad, farmacéuticos, veterinarios, laboratoristas y de
más personas que acrediten poseer conocimientos para cursar 
con éxito las asignaituras en que se matriculen; 

e) Establecer cursos permanentes y extraordinarios en hi
giene general y escolar para profesores de enseñanza prima
ria, secunda,ria o normal; 

el) Practicar investigaciones científicas en el campo de su 
especialidad; 

e) Atendor gratuitamente la!:l consultas técnicas del Go
bierno y de aquellas instituci0nes que señale el i\Iinisterio de 
E<lucación. 

lI. ÜRGANIZACIÓN DE LA ESCUELA 

A) Del Director 

Art. 2. 9 La Dirección de la Escuela N:acional de Higiene co
rresponderá al Di.rector General de Educación Sanitaria. 

Habrá también un Sub-Director que auxiliará aJ Director 
en sus tareas y lo reemplazará en su ausencia. 

Art. 3.9 Corresponde al Director: 



144 llOLE'l'ÍN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

a) Dirigir las labores docentes y administrativas y velar , 
por el oomplimiento de los RRglamfon1os y programas de en
señanza de la Escuela; 

b) Adminü,trar los bienes e in mue-bles ele la. Escu,e.la, con
f('ccio11a1· el Presupuesto anual y h,lcC'r la iiwersión <le los 
fondos cle,l Pr~upnesto y de ]at,, entradas ordinarias y es.tra
ordinanas; 

e) Crear o suprimir (fopai-tamentos, scccion<'s o cu,rsos de 
la Escuela: cada Yez qn<' las necesidacl('r., d,e la enseiianza fü,Í 

lo aeonsejen; 
el) Adoptar medidas que tiendan al bienestar físic0 y e,spi

ritual de los a.lumnos; 
e) Mantener el orden y la cli...,ci plina d,e l {'Sta blecimiento, 

puclie-n<lo proponer a la au.toriclacl cor,rcsponclientc la ckstitu
ción del personal doc<>ntc y cxon{'l'ar a toclo alumno que co
metiet'IC faltas gra \',es y reincidiere en ellas; 
. f) Calificar las solicitudes ck admisión a la Escuela; 

g) Presentar al ::\I inisterio de Educación una memoria anual 
sobre las actividades ci('ntíficas cloc('nt<.>s y administrativas de 
la Escuela . 

h) Adoptar las dC'más medidas de orckn int<>rno qne fneren 
ne-cc¡;arias para el buen fnncionami,ento <l<' la J~scnela. 

B) Del Co1ise.io Docente 

Art. 4.Q Formarán parte Ml C'on.<,<'jo Docrnte cfo In Escu<'la: 
a) El Director, quie n pr<.'Sidirá sus r<.'uniones; 
7,) El Sub-Director de la Escn<>la; 
e) Los profesore<; ordinarios nombrados en propi{'dacl; 
d) Los profesores agregados, contratados y auxiliares y que 

hayan ejercido sut> funciones por lo menos durante un año; 
e) Los miembros acacl{>micos q tH', {'11 número no mayor de 

cinro, e>-legirá <"l Consejo entre las pcr~onas que se hayan clis,in
guido <"ll el ramo dr la higi{'ll<' y ele la medicina pl\. \ ,,11tt"vü. 
Estos nombrami<>ntos se rrnoYarán cacla tri•<; 1üc&. 

u.\rt. 5.Q Corre . ..,pondc al Cons<'jo Docente: 
a) R<' nnÍl'ti<' pf'rióclicam<'nk a int<.'r\'alM no n:ayor,'S ele un 

mes; 

, 
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b) Dictar un reglamento interno que rija fas sesiones del 
Consejo Docente; 

e) Estudiar, a propuesta del Director. los l)lanes ele ense
lÍanza, así como cualquier rt>glam('nfo rt>latiYo a exámenes, 
diplomas, certificados de competencia y de régimen inrerno de 
la Escuela; 

d) Coordinar las labores de los diversos Departamentos Téc
nico.-:; de la Escuela; 

e) Inte1Tenir en el nombramiento del personal docente en la 
forma indicada en este <lec.reto y en l os reglamen tos respecti
vos; 

f) Limitar el número de alumnos que anualmente podrán 
matricular,-e en lo.s cliY.e rsos dt>partanwntos de la Escuela; 

g) Establecer. a pedido d,,l Director, concursos y certáme
ne"l. con premio., en dine,ro. sobre materias relacionadas con 
la higiene y la nl<'dicina preY,entiYa; 

h) Propont>r, cle.,pu{~ ch' un concurso, a la D irección de la 
Escu<'la, el nombre de los profosores y ex-alumnos qu e podrán 
ser enYiados al e,xtranjero con el objeto de perfecciona,r sus 
estudioo; 

i) Estudiar las mecfülas que conduzcan a aumenta r los fon
dos y entradas ele la Escuela; 

j) Dictaminar acerca d<> cualquier otro asunto qnt> pro
ponga la Dirección de la Escuela o del Dii:t>ctor General de 
Educación Sanitaria. 

C) Del Profesorado 

Art. 6.Q El persona] cloct>nte se dividirá en profesores ordi
nar io~. contrataclos, ag-regaclos, anxiliarps y cncargadoo de 
CUThO. 

Art. 7.1) Son profesor"~ ordinarios a<¡nt>llos qtw, ad-honorem, 
por un períoclo ele wis año.~. qn<> hayan sido c]{'.-,i.gnaclo.-; como 
tales por la D i1ección de la Escnda. 

árt. 6.9 Son profesor<>s contl'atarlor; los qn<> S{" design<>n pa
ra <>l cl E>.,emf)('íio a,, una c:át<-clni <>n ,·irtucl el<> un c:ontr ato c<>1e
bra<lo entr<> (""tos y la D irrceión ele la E-;cnrla . 

.Art. 9.Q Son profe.-;ot'ef,; agregado,.; los que, ad~honort"m, ha-

• 
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yan sido autorizados por el Consejo D oC€n t,e pa,ra en señ ar , 
con los mismos efoctos lfgales y reglamentar ios d,el profesor 
ord inario, en virtud de prnf-bas esp,eciales d e comrpetencia y 
aptitud pedagógica. 

Art. 10. Son profesore:- auxiliares los que, a utorizados por 
el Consejo Docente, cooper-en dt> modo p€rmanente a la labor 
educatiYa cl,e los ordinarios, en la forma ind icada por éstos. 

Art . 11. Son encargados de cur¡qo, las personas a utorizadas 
por el Di rectorio para dictar, ad-hono1'<:'m, un número limi
tado de leccion~s sobr<> mat,rrias relacionadas con la índole de 
la Esoue-la . 

A r t. 12. El D irector de la Escuela pod rá designar profeso
res snplenter; o in terinos, por un período no. mayor de un añ o. 
Se entenderá como prof•t>sor su plente aquel que ha sido n om
brado para que cleS('mpeñe una cátedra que no ha vacado; pe
r o que, transitor iam<:>nte. no pn{'de ser servida por el propie
tario o interino. 

/Profesor interino es aquel qu e ha sido n ombrado para ser
vir una cátedra vacante. mit>ntras se proced,e a designar pro
fesor en propi-eda<l. 

Art. 13. TTn r<:>glallH'nto dictado por el Dir{'ctor el<:> la Es
cn,ela con aprobarión del Consejo Docente, f'stahlec,erá fas clr
más normas rel acionadas con la rlesignación, los d<>beres y las 
facultades ckl per15onal <lt" f'nSt"ñanza . 

Art. 1-!. El personal docente dt>berá desairrollar el progr a
ma dr t>stndios aprobados por el Con.-,.ejo Docrnt<'; p<'"rO ten
drá completa ind<>pend<>ncia para exponer M1S opinion('t5 ac<:>rca 
de la materia qui(' enseñare. 

D ) Del P Prsonal Docente y Achninútrafi1·0 A11xiliar 

Art. 15. Un Re,.glamento especial dictado por el D irector rfo 
la E">CU<'la, <';:itablecerá el régimen, las oblig-acione~ y lac; atri
bucionrr-. clel personal auxiliar docente y admini.;trativo. 

E) De los Deµarfa111rnfos Tirniros rle la Escuela 

Art. 16. La <'nsriía117,a .,· la" innst igacionf','> cirntífiC'as se 
.realizarán ba,jo la dir{'cción ckl prnfrsor con<·~pon<liPnk. en 
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los departam<1nto.<i técnicos y secciones que se indican a conti
nuación, sin p,crjnicio ele los que se pudieren crear en el fu
turo . 

1) Departamento de Higiene, que con::;tará de subrsecciones 
<le m::>dicina ,;ocia], administración sanita1·ia, pedagogía <'n bi
g ieM. demografía y estadística sanitaria. higiene maternal o 
infantil. nutr ición y bromatología. ing-x>ni{'ria san itaria, urba
nización {' higi('M industrial )' rmal. 

~) Departamento de Enfiermedacl{'s Tran.:;misibles, qu<' cons
tará de subseccioues de bact{'riología. inm.unología, parasitolo
gía, <.>pi<l€-miología y clínica de- enf€-rm€-daders transmisibles . 

F') De los .:1lumnos 

~\ rt. 17 . Podrán ing-,resar en calidad de alumnos la~ perso
nas que pr.esenten u na solicitud con los datos exigidos por la 
Din•cción y que reúnan los r€-quisitor:; siguientes: 

a) Para los randidnios al doctorado ·rn higirne p1íblica: po
S€-e r el título el., m~.Jico-cirnjano, o, en su defecto, ha~r ren
dtdo por lo menos los exámenes corri'"Sponcfü•ntes al 5.Q año 
de la E::,cnela el€- Ciencia.:; ) !Micas d{' la UniY€-rsidad de Chile; 

b) Pa,·a los candidatos a! grado de bacterióZ.Ogo-higienista : 
P oseer l0r,; mismos re-qui.sitos que para aspirar al doctorado, o 
e-star en poSi'"sión del título de farmacéutico, dentista o médi
co ,·eterina,rio; 

e) Para lo.~ Nrnrlirl11tog a certifirados rlP competencia en las 
romas básicas dr la higie,1r: IJab~r rur.:1ado 5.9 año de Huma
nidades o poseer conocimientos equiYalente-s; 

d) Para. los candi.datos rt ce1·hficados rlr> competenria en pe
rlagogía en higiene: P osN'r el título d'1' profeMr el<' Estado; 

t) Para los candidatos a certifiraclos ele cBmpetencia como 
tmplPado.'I r111rilfor"s: Arreditar ant€-c<'<lrntes lle compe-tencia 
ante el Dir"'ctor de la E~cuela; 

f) P11,·o praf'ficar in1•rsfigacionl'.<: científicag: Iguales requi
sitos c¡u" los exigido"' <'n la l<'tra antNior. 

Art. 18. Tod(} alumno matricnlado por prim{'l'a ,·ez, por
man<'C<'rá a prueba durante un período rl{' dos meses, a l cabo 
<1" lo:- <'ua).n.s la DirN.-c·ión le C'.Ollltrnieará su aceptación o re
cliazo ddinitivo:-... dt• acuPrclo con los informes del profesorado. 
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,Ar,t. 19. Los alumnos estarán obligados a asistir a las cJa
~s teóricas, trabajos prácticos y visitas sanitarias y cumpli
rán con la.<; disposiciones del r égimen interno de la Escuela, y 
con las instrucc.iones del personal docente y administrativo. 

Art. 20. Los alumnos r ecibirán instrucción gratuita mien
tras a juicio del Ministro de Educación el país no posea los 

1 

especialistas que necesita en el campo de la higiene y de la me-
dicina preventiva . 

IlJ. DE 1.JOR GRADOS Y CERTIFICADOS DE COMPETENCIA 

.Art. 21. La Universidad de Chile conferirá el título de Doc
tor en Higiene P,ública a todo alumno que fuere a,probado en 
un examen final rendido ante una comisión designada por el 
Decano de la Facultad d,e Ciencias Médicas, después de haber
se c.o,mprobaid-0 que el candidato : a) ha e-studialdo d urante doo 
años en la Escuela Nacional de Higiene, habiendo cursardo las 
asignatu,ras y rendiclo'satisfactoriamente las pruebas teóricas 
y prácticas t'Stablecidas en el programa df aquella •Escuela; 
b) ha hecho una tesis de in vestigación original, aprobada por 
uno de los jefes de Departamento de la E scuela; e) ha acredi
tado pMeer cuatro mffles dt> eXJperien cia en un departamento 
sanitario o Cfn t.ro ele medicina prfventiva; d) esta1· en pose
sión lega I d<"l título de. )11,éd ico-Cirnjano. 

Art. 22. La Facn-lta,d de ·Ciencias l\U>clicas conferirá el tí
tulo die Bacteriólogo-Hiigifnista a todo candidato que com
prufbe: a) ha her asi¡:;tido durante un año a la Escuela Nacio
nal de Jligi~ne, habit>ndo cursado los ramos indicados en el 

• 
plan de e$tnclios con espondient<" y habiendo rendido satisfac-
toriam{'ntf' lar; prueba ... prácticas y orales exigidas por la Di
r ección ele aquella E$cuela; b) haber confeccionado una tesis 
de investi.gación aprobada por uno die los .Jefes de Departamen
to ele la Escurla; e) t>sü1r ?n pose:,;ión legal del título de Médico
Ci,rujano, J:4,armacl>utico, Denti!,;ta o Veterinario . 

Art. 23. Los certificados de competencia serán conferidos 
por la. Dirección de la Escut>la Nacional de Higi{'ne a los alum
n os qne comprneben: o) haber c ursado y haber r{'nclido fia tis
facto1·ia mente laR pruebas t<'órica.<; y prácticas reglamentarias; 
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b) po..~c.><'r cuatro ml'se1s <l<' t>Xpt>riencia ~n Sil espec:ialidad, en 
una institución aprobada por la Di1'('{!Ción d<:> la Et-iCUC'la. 

Art. U . Un reglamento e-spe-cial, dictado por el Dire cto1· de 
la Escuela. con la aprobación deJ. Con,-ejo Doc<:'nte determina-. 
rá los demás requiBito.-:- que deberán cumplir los candidatos a 
los títn los y cer tificados qne S.f: indican en este cl<:'cre to. 

IV. D EL PATRBfOXIO DE LA ESCUELA 

A rt. 25. Un reglanwnto dictado por el Presidente <le la R.c
pública, a proput>.sta del D irector de la Escuela Xacional ele 
Higien<', establiee<:r.á la fo1•ma en que se constituirá el patri
monio de la Escnt>la . 

Art. 26 . } I ientras no se disponga <le un patrimonio especial, 
lo.s gar;tos originados por la for mación y funcion amiento de la 
Escuela, estarán a cargo del Instituto Bacteriológico de Chile. 

Art. 27. La E.;;cue-la Xacional de H igiene iniciará sus cm
sos en la primet·a quinc-ena de Abril del próximo año. 

Art . 28. El prest>nte decreto tendrá fuerza de lt>y y co
menzará a regir desde su publicación en el Diario Oficial. 

Tóm.eBe r azón, comuníquese, publíquese e insér tffie en el Bo
letín ele Leyes y Decreto:, clel Gobierno.-C. Iú~EZ C.-M. 
Navan·ete (' . 

PERMUTA DEL SUB-D IRECTOR DE LA ESCUELA XORMAL «J . A. 
XÚÑEZ y DEL INSPECTOR ESCOLAR DE RANCAGU.~ 

Santiago, 18 rle Diciembre de 1929. 
N.9 6026. 

Vistoo €stos anteced('n t~, 

DECRETO : 

Acéptase la permut a que a contar d€sd.o el 1.0 de Enero 
próximo, har{'n de Sil, respect i \'Os t>mpleoo, don Carlos Fred<'S 

Boletín. Enero-Marzo.-JO 
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Ubilla, Snb-Dir-ector d,e la E . .,cuela )formal «J. A . Núñez» y 
don -Nolar;co Alva,raclo Ascencio, Inspector Escolar d e Ranca
gua. 

Continúes.eles pagando el sueldo correspondiente a sus nue-· 
vos cargos, debiendo las Tesorerías Comunales respectivas, al 
efectuar el primer pago, <'xigir la cancelación clel impuesto de 
cien 1:>-esos ($ 100) al s.e.ñor Fredes, y ele cien pesos ($ 100) 
al señor AlYarndo, de acuerdo con lo dispuesto en el K 0 101 
del Art. 7.9 de la ley 4460. 

Tómooe razón y comuníqu{'se.-C. InÁÑEZ C.- JI. Nava
t-rete C. 

C O?.USIÓN A DON ARN ALDO TAPIA CABALLERO 

Santiago, 18 ele Diciembre ele 1929. 

X 9 6037. 

Vista la nota N.9 25:31 clel Rector de la 'Uni,·er sidacl. 

D ECRETO : 

l.º Comisiónase a don Arnaldo rrapia Caballero, profesor 
de piano de las Escuelas Normales N.9 1 de ~iñas y X 0 1 de 
H ombre-s ele Santiago, para que por el plazo die cinco meses, 
contados desde la fecha ele su partida del pans, perfeccione 
sus conocimientos en los establecimientos de ~orte América 
y Europa . 

:2.<.> La prc,,,ente comisión dará d<'r{'cho al :,,eñor Tapia Caba
ll<>ro al g-oc<' d,c sns sueldos. sin aumento, a nnc1 a::,ig:1Jción 1>s

pecial única de doce mil pesos ($ 12,000) y a lol:i p-a.;;ajes c·o
rrespondien tes . 

3.9 L a Tesorería Comunal el-e Sc1ntiago pagará, d? una sola 
vez, la asignación die doce mil pesos ($ 12,000) a que se re.=i 
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fier-t' el n úmer o anterior , debie;iHl o impnta1·,;e el gasto a 7-1-4-v 
del P resupuesto vigente . 

Refrénclese, tómese razón y eomnnh1rn•sf.-C'. ! BÁÑEZ C.
JI. Xat·arrete C. 

F OXDOS p_\ R_\ EL LABOH.\ TORIO DE B.\ CTEREOLOGÍA DE L..\ E~CUE

LA DE Qubn c A y F AR)[ACI.\ 

Santiago. 18 de Diciembre de 19:?9. 
:'.\T_Q 60:38 . 

IÍE Al'ORD.\ Dv Y DECRETO : 

Autoríza,;e al D ir('ctor de la E.,cuela ele Q uímica ~- Farma
cia {l(' la lTIJ1i,·er,;i<lacl ele C'hiJ.e, para girar hasta por 1a -,mna 
de diez mil peso..; ($ 10,000) , contra la Tesor.?ría Comunal ele 
Santiago, a fin de que atienda a lo._ ga~tos ele instalación d<>l 
Laboratorio d~ Bacteriología del Establecimiento a su cargo . 

. Ríntla:<e cuenta tlocnmentacla de la im·ersión de dicha '>tuna 
e impút,e-;.e t>l ga.-,to a 7-+-+-V del Presnpne,;to vig.ení<'. 

Refrénclese, tóme;e razón y comunít1ue~. - P or orden del 
Pr..,-;idente.-JJ. Xai·arrete C. 

CO)IISIÓX ..\ DOX E UGEXIO P EREIRA S.\ L.\ S 

i , , Santiago, 20 ·ele Dic1:emúre ele 192.9. 
X,9 6042 . 

Visto, estos a n tececlent-es, y lo solicita(lo por el Rec:tor '10 
la rnin't·sidad ele Chile, por oficio X.9 2-Hl~ d0 l ] clel actiwl, 

D ecRETD: 

1.9 Comi~ióna::,e al »rñor E ngenio Perrira ;-{ala ..... prof :;-M de 
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Hi.-,toria Univ,er:-;al clel ] nstituto Pedagógico, para que por el 
término cfa un año, a contar desde la fecha de su partida, e~
tudie en Europa la organización de lo~ . ._eminarios de estudios 
históricos, a fin de qw.e a su regreso al paíR, s.e proceda a la, 
aplicación ele dichos seminarios en el plan ele estudios del Ins
tituto P .edagógico. 

J 

2.1) Durante :-;u permanencia en Europa, el señor Pereira 
queda obligado a r epresentar a Chile: en el III Congreso de 
Historia llispano Americana que se cflebrará en Se\'illa en 
l\Iayo próximo, y en .todo otro Congreso internacional que este 
l\Iini..;terio le ordene. 

3.1) Para el de~mpeño de su comisión el señor P ,ereira ten
drá dereeho a pasajes de ida y vuelta a Europa y una asig
nación total de doce mil pesos ($ 1:2,000), que la T€sorería 
General die la República, pondrá a su disposición, de una sola 
vez. 

4.9 Queda obligado el señor Pereira a su regreso de Euro
pa, a presentar directament-e al Rector de la Universidad de 
Chile , un informe r;obre los resultados ele l;:i comisión que por 
el presente decreto se le confiere. 

J m pútese el gasto ;:i 7 / 1/4/ V. 
R.efrrnd,e.c;e, tómes<:> razón y comuníquese.-C. JuÁ~EZ C".

M. Navarrrte C. 

l\1JE~113R0.<; DETJ ('OMJTÉ NACIONAL CHILENO E'.'<C'ARGADO DE LA 

H,Eli'ORJ\í A DEL CALENDARIO 

Santiago, 1.9 rle Diciembre de 19!!9. 

!N.9 6on. 

}JE ACORDADO Y DECRETO: 

iDcsígna.'*' ;:i los s.eñor<'is Armando Quezada Acharán, H,ec
tor ele J;:i Uni\'<>rsidad de Chil,e, Rosauro Castro, Director f1el 
Obsrrvato1·io Astronómico y ::\Ianuel Guzmán ::.'llatur~na, Pr<'
sident<> c1<> la Socirdad Nacional de Proff>l5ores, para que for-
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men parte dc-1 Comité Nacional Chileno, enca·rgado ele la re
forma del calenda l'io. 

Tómese razón y comuníqnese.-P or orden del Presidente.-
111. Sai,an·cte C. 

F RANQUI CIA TELEGRA l•' lC'A 

Santiago, 31 de Diciembre de 1929. 
"X_Q 6196. 

Vi.-,tos estos antee<ld·ent<>S y ·el Oficio N~1> 1753 de 14 d{" Oc
tubre último del señor l\1inistro de Educación Pública, 

DEC'RE'r.ü : 

1.~ Déjanse sin efecto en la parte que otorgan liberación de 
porte telegráfico, los D ecretos Nos. 1293 de 27 <le Abril , 1451 
de 12 de l\fa/yo y 3007, de 31 de Agosto de 1926 y 3749 de 31 
de- l\Iayo de 1927. 

2.1' Concédese franquicia _telegráfica, sin ca rgo. a las comu
nicaciones que por asuntos urgen tes de serYicio cambien entre 
sí y con el :\Iinisterio, los siguientes funcionarios dependientes 
del }Iinisterio de Educación P11blica y fijánseles las dir.eccio
nes abr{"viadas que se indican: 

iRt>ctor de la UniYersida{l de Chile, con la dirección «Uni
verchile»; 

D irector d<:l I ru;tituto P edagógico, con l a dirección «Peda
gógi1co>>; 

Directores Gen<:>ralt>s d~ Educación en :-,;uB r espectfras asig
turas : 

Al de Educación Prima·ria, con la dirección «Primaria»; 
Al ele E ducación Secundaria, con la clir{"cción «Srcunda-

ria»; 
Al de E d ucación Física, con l a dit·ección «Física»; 
Al ele En.<:<:ñan7.a Comercial, con la dirección «Comercial»; 
Al de Ens<.>ñanza Industrial, con la. di l'ección « Industria I» ; 
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Dir.'ctor<'s Pro,·incial<','> <l<' Educación, con la clirC'cción «1)i
recpro, »; 

Inspeetore . .., Loca le:.. el(' Ed ncación, con la dir<>cción <<l n"pl'
loc»; 

Directores d<:' las Escu<>la"' {'niwrsitari,h de las -,ig-ui{·nt<:'s 
Facnltacl<'s: 

De l'i<'ncia,.., )I{,dica:,;, con la clir<."cción «:\I[.dicas»; 
De ('i ··11C'ias ,Jurídica:,; y Social<'-.., con la c1irC'cción «,Jurídi

ca..,»; 
D<' Fil~ofía y C'i<>ncia.-.. el<' la Eclucaci6n. con la <lirN·rión 

<<Filosofía»; 
l)p .:\.!n-onomía y \'<'t<'t·inaria. con la clir<'cción <c\.grono111ía»; 
Dt• ('i<>ncias J~'Í..,ÍC'a.-, y :\fat<>mátiC'a", con la dirf'cción «:\f,1te

mática,;;»; 
De H€'l la"' .\.rt<'s.;, con la clirrcción «Brlla:-art<'S»; 
Dir •ctor<',-, dr Lic<'O'> ck IIombr<>.-, y el<· Xiiin.-... con la-.. di r<'C· 

cion0; «Lic·r,hom» y «Lieponiñ>>, res¡)('cti\'Hlll<'JltC'. 
Jnspec101·p . ._ dr E"<'U<·las Yoc·aPionalc•._, C'On la !lin·c·eií,11 «fns

¡w,·ot:»; 
Jnsp('t'ton•-.. el<· E-..cn<'la-.. .\"orma!Ps. ,·on la ¡]Ír<'l'c·iím <<Ín<.,p

r101·111al»; 
DirrctorP"' d<· la-; mi . ._ma ..... K-;cu<'Ja,.,. ron la dir<'('C'ié111 <<.\"or

mal»; 
1Dirl'c1or clr la E-..c·11<•la ¡Je .\ rtfu y ()l'iC'ios, ton la din•c·c·i,ín 

«A r1 ofir·io--». 
'J'í,mr-.1' ra7.é,11, a11Úl('M'. l'<'!?'Í,..,t l'!''v('. 1·om11nírpw-..t• y pnhlíqll<'· 

se. ('. I u,~E7. ('. R11rir¡11r /Jtrn11ídrz. 

Drn~1·'r<>H.\ OE 1,.\ Es! l'hLA OE E~FER)IEH.\S 

Sanfi(l{IO, 27 rlr J> ici<ml>l't rlc 1'129. 

Vi..,1a la nota ~.? :!--1-,% ,k la fTnivt•rsida<l <1<' ('hil<', 

])¡.;¡RETO: 

XíHnhraS<• a la Dra. ~·iiorita ('ora ) Jay<'rs (ll<'liy, 1rnr11 <JH<' 
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a contar d<.'Sc1<' el l.'' ele Enero d,' 19:W sir\'a <'ll propie-clacl el 
carg-o de Dir('ctora ele la E:scn<.'la d e Enfernwras con rt>nta 
anual de Yeinticuatro mil l){'r..0:-. ( :-; U,000 ). put>sto cpw desem
pefü,1 actualmente acl-honorrm. 

Págue ·<.'le los sn('lclo .... correspondient('-; a contar d<'Scl<' la fe
cha indicada. d{'bi<.>ntlo h1 Tesorería G('n<.>ral, al efectua r c-1 pri
mer pago, ('Xigirl(' la cancelación cl,el imptH:' to de 8 100 esta
blecido ('ll ('I X.Q 101 d('l ~\.rt. 7 _Q de la ley -!-!60. 

'l'ómese razón y comuníques(' . - C. lBÁÑEZ C.- ill. Xaua
rretc C. 

C0fü$;1ÓX A DO~ .JULIO VICUÑA C'IFUE~TES 

l:3antiago, 2.9 de Diciembre de 1.92.9. 

Hoy ,;e <l<'Cl'<.'tó lo qn€' sigu€': 

Vista la nota "X,9 2606, de 2:~ del actual, d<.'l señor R<1ctor de 
la Uui\·ersidad. 

DECRETO: 

1.11 ('omir-i(maM, por PI tt;rmino d€' un año. a contar d<.'-;cle la 
fecha de> su partida d~I paí,,. a clon .Jnlio Vicuña C'it'u<.'ntes, 
miembro acaclí•mico ch' la Facultad <1<' Filosofía y Ci€'nc·ia-; de 
la E<lucación y <'x-prof€'sor d<.'l Instituto Prda~óg'ico. par? que 
estudif' ejl E111·opa !O{lo lo r<'lacionaclo con la rnseñanza del 
idioma patrio y en los archivo<; fflpaííolcs, las materia:- <tne en 
alguna forma hayan influíclo <'11 ('I cl<.':>arrollo de la C'nltnra 
chilena. 

2." Para ('l clt>:;em¡wño de •m comisión, el r-<'ñor Vicniía Ci
fuient.es tendrá derecho a p31;ajes de ida y re,greso ~- a una
asignación total d<" Y<'intf- mil p€'Sos ($ 20,000), ¡u€' la 'l'eso
r erfa General el<' la República poncká, de una sola v<'z, a ~u 
dispo.~ición. 
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3.9 ;El señor Vicuña Cifucntes, a su r egreso al país, deberá 
presentar directamente al Rector de la Unin'rsidad ele Chile, 
un iufornw acerca del resnlta,do clie la com isión que el presente 
decreto le confiere. 

Impútese el gasto a 7-1-4-V d~l Pre:mpue::;to vigente. 
iRefrén<lese, tómese razón y comnníquese.-C. lBÁÑEZ C.

M. Xava,n•ete C'. 

Ü 1u:.\XlZA(' IÓN DE LA l<,ACULTAD DX BELLAS ARTES 

Santiago, 31 de Diciembre de 1929. 
k\.9 6348. 

Vistos c.stor; antecedentes, lo informado al respecto por el 
R ector de la UniY,ersidad, lo dispuesto en el Estatuto Univer
sitario y en uso de las Facultades extraordinarias que me con
fiere la L<"y X 9 4659, de 17 ele Septifombre último, 

DE<:HE'I'O : 

Org-anízase en la siguiente forma, la 1<,acultacl d e Bella.e; Ar
tes el<' la u~üve1-siclad ele Chile: 

Art. 1.9 L a Facu ltad de Bellas Arte:: de la rniversidad de 
ObiJ.e, tiene por objeto el cultirn d,e las art,es, la enseñanza ar
tística y la <:'xtensión cultural. 

Art. 2.9 Dopenclerán de la Facultad de Bellas Artes: 
a ) La Academia de Bellas .Artes; 
b ) La Escuela de Art,es Decora ti vac;; 
c) El Con.'*'rvatorio Nacional de ) l úsica; 
d ) El [nstituto de Cinematografía Educatirn; y 
e ) El Depal'tamento de Extensión Artística . 
Art. :3.9 P er t<.'ne-c-erán a la l?acnlta c1 ele Bellar,; Al'tes : 
a) Los Directores ele cada nna de la:. <lep<'ncl{'nciai:; el<' la Fa

cultad qne se enumera n en e-1 artículo anterior. 
b) Los profesores d-e las cátedras ele Dibujo del N'atural, 

Morl<'lado d<:'l Xa tnral, Dibujo y Pintura , Dibu,jo y Er-.cnltu,ra, 
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Composic:ión D<.>corati,,a, Arquitectura Artír:;tica, .v Mitología 
e liistoria d,,, la Academia de Bellas Artes, los cuales tendrán 
la categoría de profo,oreis U niYersitarios; 

c) Los prof.e~ores de las cátedras ele Uomµosic:ión, Estética 
e IIi,~toria GenNal del Arte, Historia de la 1\Iúsica, Contra
pw1to, y Composición analíticos, Academia de Canto y dos 
pr-0feso1'1E's deg-i.dos uno por los profesorei:,; de piano y otro por 
los de ,·iolín y Yioloncello del Conservatorio Nacional de Uú
sica, los cnal<'s tend,rán la categoría de profe~ore;; u11i,·f.rsita
rioo; 

d) Los profesores de la::; cátedras de Composición Arquite-c· 
tónica, Composición Decorativa, Dibujo Académico, Historia 
del Arte y de la Arquitectura de la Escuela de Arquitectura 
de la Facultad de Ciencias Físicas y l\Iatemitticas. 

_-\rt. 4.9 La Facultad de Bellas Artes se constituirá cuando 
se abra la Academia de Bellas Artes. El nombramiento de los 
profesores de dicha Academia y ele los miembros académicos. 
que formarán parte de la Facultad, se hará por primera vez 
por el Presirlente de la República, a propuesta clel Consejo 
Uniwrsitario. 

Constitní<1a la l<.,acultad .sC' aplicarán las dispo:siciones del 
Estatuto Uniwr:sitario . 

.A,rt. 5.~ El nombramiento de los profesores (!Ue no teng-an 
la cat,egoría de profe.sores Universitarios, s-e hará por el Pre
sidente de la República, a propuesta del Rector de la Univ('r
sidad, quien lo hará de acuerdo con el Decano. 

Art. 6.Q Se aplicarán a los Directores de la Acaclemia de 
Bellas Artes, e.le la Escuela d e .\rtes Dccoratirns y de'! Con
servatorio Nacional de l\lfo:,ica, la~ disposiciones que e-1 Esta
tuto Universitario establece para los Directores de las Escue
las 'CniY.ersitarias . 

.Art. 7.9 :\Iientras se constituye la Facultad de Bellas Artes, 
el Rector de la Uni\'ersidad la representará en el Consejo Uni
versitario, con latS atribuciones de Decano . 

Art. 8.9 Este Decreto con fuerza de Ley comenzará a regi,r, 
desde :su publicación en el Dw.rio Oficial. 

Tómese razón, comuní'quese, publíquese e insértese en el Bo
letín de Leye¡¡ y Dec-l'efos del Gobierno.-----..C. IsÁÑEZ C.-.iJf. 
Navarrete C. 
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PROFESORES DE D ERECHO PROCESAL Y P ROFESOR DE D ERECIIO 

A D:\fl N ISTRATivo DE LA EscuELA DE CIENCIAS .JuRÍDicAs Y So
crALES DE SAJ~TIAGO 

Santiago,. :31 de Diciembl'e dei 1.929. 

Visto lo solicitado por el R,ecto:· de la l:"niYer~i,lad de < 'hile 
por oficio )L<> 2682 de :n del presente, y haciendo uso ele las 
facultades que me concede la J....e,y XQ 4659 de 17 de S<>-ptiem
bre del año en curso, 

D ECRETO ; 

1.9 Nómbrac:;e en propiedad, a con tar desde el 1.9 ele E nero 
de 1930, a don Darío BC'ml\'ente Gorroño y a clon Manud -Ja
r a Gristi, actual profesor ele Derecho .Admini~tr,ltiYo die la Es
cuela de Ciencias J uríclicas y Sociales de la Un iYer.<;i<lacl de 
Ohile, •para que- sirvan lor, 0a1,gos de P rofo.;01'1es de Dere,cho P ro
cesal die la misma Escuela, creados por decrrto X 9 99:1 de 6 
de Abril del año corr i<'nte, con una r<'n ta an ual de quinc:p mil 
pesos ($ 15.000) cada uno. 

2.9 Nómbrasc P rofesor ele Derecho .Admini~tratiYo <.>n pro
piedad y a conta r desde- la fe.ch a señalada, -t'n reemplazo del 
señor J ara Cr isti, a don ,Juan ~\ ntonio l ribarren. actnal Di
rector de la Ei;;cuela de ('_it'ncias ,Jurídicas y Sociales y Pro-
fesor de H istoria G<'1wral clel Derrcho die la misma E:-;cnela 
Univen,ita·ria . 

La 'f<.><;Or<'rÍa Ut'n<:'ral <le la HRpúbl ica pag-ará a los 11ombra
d0::; <>I sueldo corre;;;pondie-ntt'. clebil{'ndo exigir a l efectnar el 
prim<'r pago la cancelación dt'l impu{'st o ei-tablecido <'11 <>l N.Q 
101 del Art. 7.Q de la Ley N.9 4460 (]UC a~ciende a ci(>n pesos 
($ 100 ) para ca.da uno de los nombra.dos . 

Tóm<:'se razón y comuníquese.-('. J BÁJ\'EZ C.- M. Ka !'ar1·e
t e. c. 
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D IRECTOR J)lTERTXO DE LAS ESCUELAS DE I NGENIERÍA Y AR

QUITECTURA 

Santiago, 6 de Enel'o de 1.930. 

Vi::itas las propue-i>taS adjuntas del Rector de la Uni\·ersi
dacl de Chile, 

D ECRETO: 

!Ntómbr ase, a contar desde el 1.9 dd actual y en calidad ele 
interino, a don Carlos :\Iori Ganna, profesor de la Escuela 
de Ingeniería y Arquitectura de la Universidad de Chile, pa
ra que desempeñe el cargo ele Director de la misma. Ei-cuela, 
con una renta anual ele diecioc,ho mil pesos ($ 18,000). 

L a Tesorería General pagará al 11ombrado el sueldo corres
pondiente. debiendo exigir al ef<é'ctuar el primer pago, la can
celación d<:'l impuesto establecido en el N.9 102 del Art. 7." 
de la ley N.9 4460 que asciende a diez p,esos ($ 10). 

Tómes<.> razón ? comuníqtws<.>.-C' . I s,L~EZ C.-JJ . . Ycn·arre
te C. 

D ECAXO TXTERD<O DE LA FACULTAD DE CIENCIAS "F 'iSTCAS y 

} [ ATE~lÁTICAS 

Samticngo, 6 de Enero de 1930. 
N.'' 42. 

Vista la propuesta adjunta del Rector de la Univflrsidad 
de Chile. 

D ECRETO : 

Nómbrase D ecano de la F acultad d€ Ciencias F ísicas y Ma-
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temática:; ele, la Uni,·ersiclacl elt' Chile,. en caliclacl el<' interino, 
al profosor de la E scuela ele Inge1Ül:'ría d<:1 la misma Univer
siclacl, don Carlos Iloern;ng Doll. 

'l'ómese razón y comuníqn<>se.-C. !BÁÑEll C.:.-JI. Navarre
te C. 

'l'RASLADOS DE PERS0i'rAL DE LAS ESCUELAS N°OR~IALES 

Scmliago. 7 de En ero de 1.930. 

Vista la nota N.9 2:3%. del R,ector ele la Uuin;>rsidad, 

DECRETO: 

'l'rasládase a las l:>ignientes profesoras dentro ele los cargos 
y e:'>tablecimientos que ::,e indican: doñc1 Berta Riquelme Sa
linas. normalista, con dos trienios, actual profesora de la JiJs
cMla Diurna, ele Aplicación d i'.' la ~ol'mal X.9 1 ck Santia
go. pasará a prestar sus ;,;erYicios c>n el mismo caráct-e t· a la 
Escu-t>la ck .Aplicac:ión de la Xormal ele .,\ngol. quien srrá 
r{'{'mplazada por doiía Aícla ::\lartínez Ruiz, normalista c:on 
dos tri<>nios, actual profesora de la E:5Cn<>la Diurna de . \.pli
cación Anexa a la )formal ele ,\.ng-ol; cloña Rosa Ester Para
da Aracena, con cuatro trienios. actual profrsora ele la Es
cuela Diurna ele Aplicac:ión .\1H.'xa a hi Xormal X.9 1 el<.> San
tia¡?·o. pa:;ará a i;en·ir el mismo caqrn en la E-;cnC'la d<' .\pli
cación An>C'xa a la Xormal dt' la SHrna, quien serú re>empla
zada por doña E L<;a Gómez .\mpn<>ro, <·on tr-t>s tri-t>nios. actnal 
profe-:,ora de la E"cn-ela Diurna d<> .\.plicación .\.next1 a la 
Normal de La Serena. 

•Continú<'\',;e)ecS pa?amlo el sueldo corr<.>~pondienk, cl<!biC'n
do las 'l'esorerías l'omunale.-, respectirns. al rfectnar el pri
mer pago en los mw,·os cargos, <>xigir a cada nna ck la:; pro-
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fesoras trasladadas, la cancelación del imprn~sto de diez pesoo 
(~ 10) e,,tableciclo e-n el X 9 102, del Art. 7.Q de la L ey -!-160. 

Tómese razón y comnníqlJe'se.-Por orden de-1 Pre,;idente.
ill. Navarrete C. 

PRORROGA co:ms1ó~ oo::-.FERIDA AL DR. R1C.·\RD0 Do~oso 

Santiago, 8 de Enero de 1930. 
1\.9 97. 

lIE ACORD.\DO Y DECRETO: 

Prorrógase- ha.;;ta e-1 1.9 de Oc.tubr(' próximo la com1s10n con
ferida por (1{'-creto ~-9 :3181 de 14 de Agosto ele l!:l:29, al doc
tor dou Ricardo Donoso, profesor de Clínica )Iédica de lti 
E.scuela de Ciencias l\Iédica.s d,e la UniYersidad de Chile-. a 
fin de que estudie ('n Europa todo lo relacionado con lo., ade
lanto.-, obtenidos en la curación de la tuberculosis . 

Las condiciones a que se ~uj('tal'á la presente prórro~a de 
comisión serán las mismas que se establecen en el decreto de 
comisión X<> 3181, de 14 de Agosto próximo pasado. 

Tóme~e razón y comuníquese.-C. IBÁXEZ C'.-.ll . .Yavarre
te C. 

DELEGADOS AL 2.<i Co::-.aRESO DE LA A socu.c1fo1 iIÉorcA PAN

A)fERICANA, QlJE SE CELEBRARÁ E~ PA~AMÁ 

Santiago, 9 de Enero de 1930. 
iN.Q 129. 

Vilitos estos antecede!'ltes y teniendo presente lo informado 
al rer;pecto por el R,ector de la UniYersidad, 

DECRETO: 

Comisiónase a los doctores Arturo Vivado, j rfe de Clínica 
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Xenrológica el{' la Escuela df' Ciencias }I{>dicas y Alfonso 

Con.-,tant. jefe d<' Clínica Qnirúrgica clel mismo t'stablccimien
to, para e¡ ne concurran, e n re¡m .'sentación ele Ch i IC', al Segun
do Congreso de la Asociación }léclica Pan americana que se 
cel<?-bra rá en Panamá el ~1 clel actual y al Séptimo Congreso 
}lédico Latino-Americano que S(' rennirá en l\Iéxico . Los se
ñorer; Vh-aclo y Con-,tant gozarán, durante el desempefío de 
c.,;ta comisión, de u na asignación total única ele cuarenta mil 
])<'sos ($ -!0.000), incluyendo en esta cantidad los gasto.s ele 
pasajes. suma que la 'l'esorería Comunal de Santiago pagará 
ele una ,·ez a los interesados . 

Jmpút<?se el gasto a 7 /!/4/V. ele! Pr-esupu('¡Sto Yigente . 
R efr(.ncle,,e, tómese razón y comuníqu,ese.-C. Jn.'i.~Ez C.

JJ . .Yararrefe C. 

!XSPECTORA DE LA ESCUELA Xü!UL\ L X.9 1 

Santiago, H ele Enero de 1980. 

X.'' 1::-1. 

Vi,ta la nota X.9 ±7 del Rector de la Fnin•rsidael, 

DECRETO : 

Xómbt·a:-,e en propiedad, a contar cle,-;cli.' -e-1 l .Q del actual, 
a cloiía Lni-;a I barra Varas, como Inspectora ele la EscnPla 
:\lonnal X.9 1 ele esta ciuclacl, con renta anual ele c:;ei . ..; mil s-('is
ciento-; 1w:,;o<; (S 6.600), cargo \'a cante por no habN ,,ido pro

visto. 
Pá~·ne~ele ~l sn-elclo correspondien te a contar cl{",cle la fe

cha inclicacla, clebi<c>ndo la Te.,orería Comunal ele Santiago, 
al efec·tnar Pl prim<c>r pago, exigir la cancC'lación del impues
to ele winticinco pesos ($ 25.00) <c>5tabl~ciclo <'11 el X<1 101. 
clfl Art. 7.<1 de la L-ey 4460. 

Tómese razón ~· comuníqnese.-Por orcl-en ele! P rer;iclente -
M. Navarrete C. 
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S11nliauo, 11 rlr ftJnNo rll / 11.W. 

X 9 189. 

Vi .. to lo dis¡nH•sto en d D 'Creto F /'D/ L. N.~ 4807 ltll<' <'S

tabl<.·c<' la autouomía ccon6mica de la Universidad el<· ('hil<·, 

D i,;cnETO: 

La T<•sot·t• t·ía C'om u na 1 clr Santiago pondrá a clil",posieión 
tl<•l lkctor de• la l'niYer:-;i<la,l de ('hile la <;uma de cli••eint1<'\'C 
millon<'s cnar<'nla y ~is mil ciento diez p<•sos ($ 19.0-J.6.110) 
a qll<' asci<.·1Hlt• la cuota a..,ignada por clcc:1·cto X.9 ,> ' -J.O a la 
Ed11cación Su1wrior. de<lnc:ida la r •frendaeión de los d"Cre
to., Xo'i. :n. :rn, -t- :3, 1:2!), 1:m, 164 y lí:3 tl<•l Jll('S de Enl'l'O ('11 

ctnso y la suma de seknta y cinco mil scteeientos eincucnta 
y tn•s p t>r,Os (s 7:5,73:J) con que el Jlinist<•rio cl<"berá haC(•1· 
frpn1t• a lo:,, con11H·omi...,os qttt' ticnp con cargo al JH'l"mput•sto 
\ll1i,·1•r..,itario \'igt•nk y <tll<' fueron eontrníclos el año último 
a pd ic ió11 d<• 1-..... a P JI i n•n:,itlad . 

La imp11taciím t' inn•rsióu ele la suma a cpw se refiere- ('} 
J)l't''\<.'llk d,•ct·<·t o S<' hará ck acurrclo con el pr('sup ue.-,to apro
l)¡ttlo por clt>c t·e-to X.9 6:Jt,8, dr :n ele Diciembre último. 

Hefrí·ndc·M', anóks<'. tÍ>mer..e razón y eomu níqu<'S<.'. - C. 
} U.\~EZ (' .- Ji . • \'a i•arrdr C. 

DEr~i,;c:.\DOs .H, CONGRESO oi,; RECTOR ES, D EcA:--os Y Eot;c.\ DO

HES. Q UE l::iE l'ELl,;13HAH,\ ~ LA H ABANA 

Sant iago, Ji ele Enero ele 19.10. 

!N.'1 190. 

Visto lo expnrsto por t>-1 lfretor de la l'n iver:,;iclacl ck Chile, 
por oficio X.<> 2.'578, de :20 de Dici<.'mbn• último, 
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D E\'HETO: 

V ' Xómbra . ._e re prf....,entant<"s ele ('hile C'll el Congre;:;o In
ternacional ele R ectores, Decanos y Educadon•:,; CJlH' .-;e cele
brará en La IIahana ( Cuba) en F<'brero ckl prewnt,e. afi o. a 
los s.efi ores: don .Juan Antonio Iribarren, Deeano ele la Fa
cultacl ck Cienciar; ,Tnríclicas y Sociales ele la lTniYersiclacl de 
Chile, como Presiden te de la D ele~ación; y don Daniel :\Iart
ner, ('X-RRctor ele la Unin)rsiclad de Chile, y don Luis Gal
dames, miembro de la Facultad ele F'Ílosofía y Ciencia." de 
la Edncación, como componentes de la Delegación. 

2.9 La T('-.'iOrería Comunal de Santiago pondrá a disposi
ción d-e don .Juan Antonio lribarre n, la suma de tl·('in ta mil 
pesos ($ 10,000) , para que atienda a los gastos que demanile 
la representación encomendada a la delegación chilena. por 
el preS<'nte decrfto. 

l mpútese el gaMo a 7/ 1/ 4/ V. 
Refrrnclese, t ómese razón y comuníqtwse.-C' l nÁ~r;/. C'.-· 

M. No1Jarrrfc C. 

PRESUPUERTO DEL lKSTIT UT-0 BAf'TERJOL()GlCO 

Sanliogo, 11 r7<' En<'l'O rle 1.9.W. 
:N.9 191. 

Visto-; <'s(o:,; antecedentes, y teniendo pre,.,ente lo dispn(':';to 
en d artícnlo 15, inci~o :J.? del R<>glam<1nto del Instituto Bac
t-e11toló~ieo ele Chile, 

DE(' RETO: 

A prnéha:,;c rl Presupuesto adjunto, de entradas y gastos 
del Instituto Bacteriológico de ('hile, que a,,ciende-. para d 
pret,,Pnt.r año, a la suma de un millón do'>eientos cincuenti1 y 
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O<'ho mil OC'hoc·i<•11tu,.., p<'Mh ($ l .:!3b,800), distrib11ído en la 

si¡.ruir•nl<' fo1·111a: 

E11trnda".. . . . . . . . . . . . . 
Prc•.-.11pt1<''>los <l<• suPldo~.. !; 

Pr<·s11ptt<•.-;to.-, <k \'ariablPs. $ 
(j!)!J. ;j!)(J 

47h. (iOO 

8t1lllrl .. :ji 1.178. l !JO 

Su P<'l'¡t \' i t .. ~0.6]0 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 l. 25b . 800 
'I'ómese razón y comuníqut'S<'. - ( '. LB.\XJ:Z C.- JI. Suua-

1-r<le C. 

¡\ U'rOlllZA A DON ( 'Al!LOS llAS."Dl ANN' l'.\IL\ Al'SENTAHSE AL 

EX'l' HAN.JEHO 

Sc111/ i11yo, IG rfo Entro de 1.930. 

Vi:,,ta la nota XY 6,, del Jk<:101· de la l 1niv<:'rsidad, 

D EL'HE'J'(): 

Á\ u!oríza...,P a don ( 'arlo"' llas.-,111an11. prnfesor con trllta<lo (I(' 

Ct'rámit~a d<' la K-,<'tt<·la di' .\ t't{•s .\ plic:acla-.;, para ausentarse 
al <'Xtran.it'l'O dt1n111tl' los HH'"<''> el<' vaeaC'ÍOll<'s el<' EnNo y Fe
b1·0ro d<•I Jll'PS<'1tl<' aiio. <·on .!..('ül'<' 1k sns '>ll<'lílos y sin 1lrr<'cho 
a pa:sH.i<'s ni a l'<'lllU lH'l'ill'Í(ll1 <''>IH'Cial alguna. 

El t>Piior Jia..,,;mann ddX'rá hacNS(> cargo <k su puesto el 

V ' d<• )larzo próximo. 
'l'iínH"*' rnz(1n y eom1111íqt1('.-,<'.--.l'or Ol'd(•n d1•l P1·<':,;Ítlt>nlt>.

,ll. X111•n rrrl f r. 

Boletín. Euero-)larzo.-11 
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J lJBTLAC'IÓX DE lY>:-; \TÍC'TOH Y.\ 1«:.\:,, ) f \RDOXr:s 

S011fi<1go, 1 ·¡ de Enero rlc J•J /<J. 

~-º 0254. , 
Vi~tos estos antc>c<>cl,•11t{•s, lo informarlo poi' l:1 Oficina 11<' 

Pe-ni-.ion('S ,v lo dispuP:-ito ('ll {' ' Di•c•J'('IO :\Y :1017. d<· :n d<' D i
ciembre' d<' 1927 y en el Deerelo~lJ<',\' :\ .'' 767, el·· l 7 <lr D i
ciembrr d,• 1!)2~; 

'l'rniendo p<' r<'M'nt r qtw don Víctor Var::ras )1,11·clon<",, pro
fef;or de la E:,wn<>la el<> Lry1•s rlc• ('onr·•·peión, ha ron1probaclo 
14 años dr S<'rvicios y la impo...,ibil idad ahr-,olnta para eonti
nuar <'11 sns fnncionrs; q1w, rn r•o11-.<>r11rnC'ÍH, lc> c·mT<',...,ponrl(· 
jubilar c•on una pen-;ii)n ('qnintl<'nlr ¡¡ los :H/3:i ckl prom<'
dio de su.s su<>lclos rn lo-, últ in10s tn•-.; aiío/-,: y <[ll<' :-.1• ha Jll'Hl'

ticado la liquidación C'OlT<'"ponclil.'nlr. de arMrdo c·on lo in
formado por la ('aja Xacional el<> Emplrado-, P úhlico, y c•nn 
lo dispnr.--to e-n <'I citado Drrrrto ~-º ~017, 

D ECRETO: 

C'onc{·cks<' a clon Vídor Varg;-i<; )far<lOJJ<'S, profrsor rJ., la 
Escnda d<' Lry(';,¡ rlP Conrc>JH'iíin. la .in hihw ir',n q nr f..ol ici1 FI. 

con nna p<'n:,,ión annnl clP OPho mil vrinti:,,iPI<' JW'-º" m·lJ1•11ta .v 
siete C('ntavos ($ 8,027.87) q1w ](' M·rá pngnrfa, por 11H'ns11n

l iilad~ ignnl rs y ,·<'nr'irlas. a r•ontar rl('.'>Cl<· <> I 1.o clr J•~1wro ele 
]!)2!), Pn la -;i~ui(•nte formn: $ 1.020 por la C'aja XaC"ion::tl d<> 
Empl<>aclos P,1íblico, y ~ 7,007.'-7 por In 'fp-;or<'J'Ía J>rm·inr·ial 
de ('onrc>pción . 

iD<'<lí1zcasP la cuota fit.,eal <1<> 06/ 01 / 06/ a, clrl P-r~llJlll<''ilO 

Vil?<'fl te. 
R<>frf.nd<'>,t•, tí,mr~· razún. n·~Í:,,I n·..,<· y (·on1trníq1H·'><' .--l'or 

orden drl Pr<'">ÍdPntr.- R. ,/rtrrtmiffo /J. 
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PROFESOHA DE PIA,NO DE LA ESCUELA !\IORMAL N.o 1 

Santiago, 17 ele Enero ele 1930. 
;N'.9 260. 

Vistos e.-,tos antecedentes, y la propne:,;ta adjunta del R ec
tor de la Universidad de Chile, 

DECRE'l'O : 

NómbraS{', a contar descl<:> el l.o de ::'llarzo próximo, a rloña 
Raq,uel Gutiérrez Pérez, para que sirva el cargo de profeso
ra de piano ele la Escuela Normal N.o 1 d.e er;ta ciudad, coh 
diez· horas semana les de cla:ses, en reemplazo de don Arnaldo 
Tapia Caballero, que desempeíiaba dichas clases y que ha 
sido comisionado en el extranjero por decreto N.9 6037, de 
18 de Diciembre último . 

Este nombramiento no dará derecho a sueldo y la nombra
da deberá integrar en Tesorería el impuesto establecido en 
el N.o 102 del Art. 7.9 ele la Ley N.9 4460, que asciende a $ 10. 

Tómer,;f razón y comuníque:se.-Por orden del Presidente 
M. 1'lrava.rrele C. 

Coi11s1óN A w:RA SoFÍA BRAND CANO 

Santiago, 17 de E nero de 1930. 
N".9 261. 

VistOts estos antecedentes, y Jo solicitado por el Rector- de 
la Universidad de Chile, por oficio X 9 125, de 15 del pre

sente, 

D ECRETO: 

Comisióna:se a rontar desde el 1.9 del actual y por el tér-. 
mino de cinco me~s, y en carácter ele ad-honorem, a dQlña 
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Soffa Brand Cano, profesora d<:' Castellano de la Escuela 
Normal N.Q 2 ele esta ciudad, para que ('stndi,e en Europa los 
establecimientos afines de educación normal en los país<!!:; que 
visite . 

L a presente cornic;ión no dará a la seiíorita Brand, derecho 
alguno a pasajes o asignación ele ni nguna ('_specie pa/a el cum
plimi,e1lto de dla, pero conser\'ará la propi<'dacl ele su puesto 
y t<.>nclrá. derecho al ~oce de su sueldo respectivo. 

Tómeise razón y comnníque:,;e.-C . luÁx::,;rz C.-JJ. 1Yava
rrete C. 

SuB-DIHECTOR Y PROFE80R DE :.\L '\TE:.'II,\1'1cAs Y Fís1cA DE LA 

EscuELi Xl()R:.\IAL DE CmLLÁ)J" 

Santiago, 25 de Enero ele 1930. 

N.9 358 . 

Vista la propue1:;ta adjunta del Rector ele la l i11iwr:,;i(lad 
de Chile, de f echa de 20 del actual, 

D ECRETO : 

Nómbrase, a contar d<.>stk el 1.9 ck :.\farzo próximo, a don 
Juan ele Dios .A;gnilt'ra Villagrán. nornrnli.-.ta con cuatro trie
nios, actual profe-sor el<' :.\ffil<'mátiea,, y Pí<;icH el ? la 8<iCW'la 
~ormal ck Chillán, para qnr 1,irYa <'l C'ar¡ro ele Sub-D irt'ctor 
del mismo establecimirnto. C'Oll renta ,rnt111l el<' cloc<' mil p<'
sos (. · 12,000); qnirn s-erá snhl'Ogaclo por don Armando H e
rrera P ac,he,co, norma 1 i1;ta con ::;ick t ricnios. actna 1 profesor 
de ;.\Iate,máticas y Física de la Escnela Normal el<' Ango], con 
renta anual O<' <Jninc<' mil pesos ($ l ;j,000). 

Páguese](' la remnnNación COl'l'<'~pondient{', clrbicn<lo la 
Tesorerfa G<'Mral, al cf<'chrnr el pago, exig-ir la canc<.>lación 
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del impu<:'sto <'Stablecido en el N.Q 102 del A1·t. 7.í! de la Ley 
4.J.60, qn<' a:--ci<:'nclc a la suma de $ 10 para cada uno. 

1'óm{'S(' razón y comn n íq U<'S{'.- Po1· orden clrl Prc>siclcn te.
JI. A'auanete C. 

J "'\'EH.SIÓ:-;- DE L .\ CUO'r.\ 1~18('AL P.\RA LA FOIDIAClÓ:S: DEl, PA
'rRI MONIO l 1""1\'EHSITAIHO 

Semi iago, 2.5 de Enero ele 1930. 
~-Q 868. 

Visto lo dispuesto C' n f'l Art. 64 del decr{'to con fuerza de 
ley ~-Q .J.807, ele -1: ele >:ovi€mbrr último que aprobó <>l Esta
tuto Oq:ránico ele la En~eñanza {"niver~itaria, y lo solicitaclo 
por el Heetor cl,e la Uni,·<'rsidad ele Chile, por oficio N.9 133, 
de 17 cld actual, 

DECR,E'l'O: 

1.9 La 'l'esorería Comunal de .Santiago, pondr,á a disposi
ción de la Universidad de Chile, la suma de quinientos mH 
pesos ($ 500,000) que le corresponde percibir por el presen
te año, como cuota fiscal para la formación del Patrimonio 
Uni\'c1·sitario. 

2.9 Autorízase al Rector de la Universidad de Chile, para 
que en conformitla{l a las disposiciones del decreto N.o 344, 
del :\fini~terio de Hacienda de Febrero de 1928, gire contra 
la Tesorería Comunal de Santiago, hasta por la suma de dos
cientos cirrnnenta mil pesos ($ 050,000) d,e los quinientos mil 
($ 500.000) concedidos en el número anterior del presente 
decreto, los que serán invertidos en conformidad al siguiente 
presupuesto: 

a) Para la Faculta.el de Bellas Artes .. . . .. . . $ 170.000 

b) Para la 'B"acultad clC' Agronomía y Veteri-

naria . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . $ 50.000 

c) Para la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

SociaJe::; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 20 .000 

d) Para la Facultad de Biología y Ciencias l\Ié-

dicas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 10.000 

Total .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ ·250 .000 .. 
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3.ll Del resto de la cantidad concedida, o sea la suma de 
doscientos cincuenta mil pesos ( $ 250,000) dispondrá la Uni
v,ersida<l como de bien-t~ propios, en conformidad a lo dic:;
puesto en el .A.rt. 64 del Er:;tatuto U niv€rsitario. 

I mpútese el ga:sto a:scendentc en total a la suma de qui
nientos mll p~os ($ 300,000) a 7/1/ 4/f del Presupuesto vi
gente. 

Refréndese, tómese razón y comuníquiese.-C. IBÁÑEZ C.
M. Narvm·rete C. 

FoNDOS PAR.A EL CURSO DE CONDUCTORES DE ÜBR.AS 

Santia,go, 31 ele Enero de 1930. 

}{E ACORDADO Y DECRETO: 

La Tesorería Comunal de San tia.go pondrá a disposición 
d~l R.ector de la Universidad de Chile la smna de nueve mil ... 
pesos ($ 9,000) consultada en el ítem 11/ 01/04/x/1, desti-
nada a subvencionar el Curso de Conductores de Obras de 
la Universidad de Chile y la Cá,tedra de Caminos de la mis
ma Universidad. 

iRíndase cuenta de la inversión e impútese el gasto al ítem 
men~ionado. 

Refréndese, tómese razón y comu11íquese.-Por orden del 
Presidente.-Lnis Ca,rvajal. 

,PROFESOR DE ESTÉTICA E Ilrs'l'ORTA GENERAL DEL AR.TE DEL 

C'ON"SERVATORTO ;'\[A('JONAL DE MÚSICA 

Santiago, 31 de Enero de 1930. 
N.<.> 492. 

Vista la propu<'Sta adjunta del &ctor de la Universidad 
de Chile, ele focha 25 MI actual , 

D ECRETO: 

!Nómbrase, a contar desde el 1.9 de Marzo p róximo y en ca-
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lida.d de int.erino, a don Carlos Ilumeres Solar, para que sir
"ª rl cargo el<' prof<'sor de Estética e H istoria Genera1 del Ar
te €'O el Conserrntorio X.acional de Música, con una hora se
manal ele clase .r con la renta auua.l ele dos mil pesos ($ 2,000) 

.Páguesele el sueldo correspondiente, debiendo la 'l'esorería 
General, al efec:tuar el primer pago, exigir la cancelación del 
impue.sto e»tableciclo en el X .Q 101 del Art. 7.Q de la ley -l-:1:60, 
que a::;cieude a $ 5. 

Tómese razón .r comnníque.se.-Por orden del P r€Sidente.-
M. Nauarrete C. 

• 

PRESUPUESTO DE LA ACADEi\HA DE BELLAS ARTES 

tN.() 506 . 

Vistos estos antecedient€s, 

D ECR,ETO: 

Santfogo, 31 de Enero de 1930. 

1.9 Apruébase el sigui€'nte P,resupuesto ordinario de gastos 
fijos para el funciona.miento de la Academia de Bellas Artes: 

[ .- Profesorado 

a) Profesores de l\Iatemáticas Elementales (2 
horas), Historia de Chile (2), Geografía 
de Chile (2), Castellano (2), Geografía 
G€'neral (3), Educación Cívica (2) y 
Francés ( 5), con un total de 18 horas se-
manales de clase, a $ 750 la. hora.. . . $ 13.500 

b) Profesores de Historia del Arte Primitivo 
y Popular Chileno (1 hora), Historia del 
Arte Americano (1), l\litología €' H isto
ria (6), e H istoria General del Arte y 
especial de las artes pl{l.sticas ( 3), con 
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un total de 11 horas semanales de clase, a 
$ 1,200 la hora. . . . . . . . . . . . 

c) Profesores de tall<>res : 
1Dibujo clel natural con :30 horas .. 
1\Iode1ac1o cfol natural con 24 hornc; .. 
Dibujo y Pintura con :10 hora,. . . . . . 
Dfüujo y EsCU'lturn con :10 horas .. 
,composición decoratiiTa .r Pintura mural y 

al fresco con 6 horas. . . . . . . . 
Arquitectura artística con 7 horas 
.Anatomía artística con 2 horas .. 
·Grabado en madera, Litografía y Agua 

Fu-ert.e con 10 lloras. . . . . . 
Desbaste en piedra y mármol, y Talla en 

cemento 00n 6 horas . . . . . . 
V acia,clo y }Ioldaje con G horas .. 
Flunclición en bronce con 6 horas .. 

Total del profesorado . . . . . . . . 

ll.-Pe,l'sonal a11:rilu1r 

4 Ayudantes de los talleres de Dibujo del natu
ral (1), ::\Iodelado del natural (1), Dibu
jo y Pintura (1), Dibujo y Escultura (1) 

$ 13.200 

$ 18.000 
$ 14.400 
$ 27.000 
$ 27.000 

$ I 7. 200 
$ 8 .400 
$ ·2.400 

$ 10.000 

$ 6.000 
$ 6.000 
$ 6.000 

$ 159.100 

con $ 6,000 cacl a u no . . . . . . . . . . . . $ 24. 000 
2 Ayudant<>s de los Talleres de- Arquitectura 

artística ( 1 ), y Composición Decorati'ra, 
Pintura mural y al fr.¡,.sco (1), con $ 4,800 
cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 9. 600 

4 Ayudantes para los Talleres ele Grabado en 
mad<'ra, Litografía y Agua fuerte (1), Des
baslR en piedra y mármol y Talla en ce
m{'nto (1), Vaciado y Moldaje (1), y Fun-
dición en bronce (1) con $ :3,600 cada uno $ 14.400 

'l'ota l del personal auxiliar $ 48.000 
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III.- Personal administrativo 

D i r<'ctor el e l a Aca d<'m ia .. 
Inspector General.. . . . . 
C011tadol' y Bibliotecario .. 
J n<>pector Auxiliar . . . . . . 
::\Iayol'clom o. . . . . . . . 
Pol'tNos ( 3) , con $ 4,800 .. 

Total del P<'rsonal administratiYo 

R esu,men 

Profesora.do . . . . . . . . . . 
Personal auxiliar. . . . . . 
P .er.,;onal admini~trat iYo .. 

'r ota 1 general. . . . 

173 

$ 18.000 
$ 14.400 
$ 9.000 
$ 6.000 
$ 6 .000 
$ 14.400 

$ 6i. 800 

$ 1:59.100 
$ 48.000 
$ 67.800 

$ 274.900 

. 2.9 Apruébase el sig,uiente presupner;to par a el funciona
miento die la misma Acad,emia, a contar desde el 1.9 ele Abril 
próximo, quedando comprendidos en el siguiente presupuesto 
los gastos nriables del mismo: 

[ .-,Profesorado 

a) Prof.esor<.>S ele l\Iatemáticas Elt>men tales (2 
horas), Historia de Chile (2), Geografía de 
Chile (2) . Castt>-llano (2'). Geografía Gene
ral (3), Educación Cívica (2), y Francés 
( 5), con un tota l de 18 horas semanal er; de 
claS€, a $ 7.50 la hora, a partir desde el l.'-' 
de Abril próximo . . . . . . . . . . . . . . . . $ 10. 125 

b ) Profe8ore:, el<> Historia d,e l arte primitivo y 
popular chileno (1 hora) . Historia del arte 
americano (1), Mitología e Historia (6) e 
H istoria General del Arte y especial de las 
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a r,t~s p~,ásti cas ( 3) , cion un total éLe 11 ho
ras sema,nales de clase, a $ 1,200 J.a hora, 
a partir desde el V de Aibril. . . . . . . . 

c) Profpsores ck Tall<'re.s a partir desde el l.~ ele 
Abril: 

Dibujo cle-1 natural con :~o horas .. 
::\lode'1aje del natural con 24 horas 
Dibujo y Pintura con 30 horas .. 
tDibujo y Escultura con 30 horas .. 
Arquitectura Artística con 7 horas 
Anait.omía A.rtística con 2 horas .. 
Composición decoratiw1 y Pintura mural 
y al fresco con 6 horas . . . . 
Vaciad-o y l\foldaje. . . . 

$ 

$ 
,s 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 

9.900 

13.500 
10. 800 
20.250 
20.250 
6.300 
1.800 

5.400 
4.500 

Total del profesorado .. $ 102.825 

II.-Pers()t/i,a,l aitxiliair 

4 Ayudantes ele loo ta,lleres ele Dibujo del natu
ral, ::\Iodelado del natural, Dibujo y Pin
tura, Dibujo y Escultura, desde el V' de 
Abril.. . . . . . . . . . . . . . . . . $ 18.000 

T otal del personal auxiliar .. 

lll.- Pe1·sonal a.dmi'nlistrativo 

Director <1€' la Academia, desde el l .Q d<' Abril $ 
Inspector, clescl<' el l.Q ele Abril . . . . $ 
Dos porteros. diescle <'I l,Q de Abril . . . . . . $ 

18.000 

13.500 
4 .500 
S.400 

T otal del personaJ administrativo .. $ 144.225 
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Il'.-Gasfos 11ari.flbles 

Gastos general('S de oficin a y ele los talleres y 
clasee. . . . . . . . . . $ 

Pago de modefos Yivos.. . . $ 
Imprt>vistos.. . . . . . . . . . . $ 

$ 

175 

15.000 
15.000 
10.000 

40.000 Tota\ gastos variab,les .. 

Total general . . . . . . $ 184 .225 

3.9 El presupuesto aprobado en el número a nterior se finan
ciará con la suma ele $ 170. 000 del Patrimonio Universitar io, 
concedida por cl<:'creto N.9 368, de 25 del presente y con fa 
suma de $ 14. 22-5, qne se deduci rá del ítem de gastos varia
bles, Varios, del Pre1mpuesto Universitario. 

Tómese raz,ón y comuníquese. - C. ! BÁÑEZ C.- JW. Nava
tTete C. 

· PROFESOR DE -0RA:\CÁTI{'A FRANCESA Y PROFESORA DE LITERA

TURA FRANC'E~A DEL I NSTITUTO PEDAGÓGIC'O 

Santiago, 3 ele Febrero de 1930. 

N.9 534. 

Vista la n ota N.0 242 del R ector de la Universidad y te
niendo pl'esente que por oficio de este- :Ministerio N.Q 1366, 
ele 3 de Agosto ele 1928, se autoriz.ó al Director del Instituto 
P.edagógico ·para a,gregar al ·p,lan d e ,estudiios del tercer año 
de Francéts de la <<Esc·ue.Ja de Prof.esor,es Secunda rios»: tres 
horas semanales de clase, faenltando, a la vez, la designaeión 
de don J u1lio Saavedra y de doña E.mil ia Ronzier de Tinoco, 
para servir dos y una hora semanal r espectivamente. 
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DECR,ETO: 

J ·" T éngaS<' por nombrados, durante el tiempo compren
dido entre ('! V' cl,e Agosto ele 1928 y el 31 de D iciembre del 
mcismo año, <1 don J uJio SaaH,clra :.\Iolina como profesor de 
Gramática Francesa con dos horas semanal~:; 1 de clase dd 
In. tituto Peda,gógico, y a doña Emilia •Ronzier de Tinoco, 
como profesora ele Litc-ratnra del mismo ramo, con l1lla hora 
en el cita.do estabkcimi<'nto a razón de dos ,uül pesos ($ 2,000) 
anua,lffi cada una d,e las primeras horas y de mil cloocii:ntos 
cincuenta •pe os ($ 1,250) la última y con goce de siete t,ric
nios al señor SaaYedra y de cinco a la señora Ronzicr. 

2.1
' Inscríba~ <"11 <:.'I lk-gistro ele Gu('ntas P endientes las 

can'tidacles acleudadar,; durante d año 19:28 a los profesores 
dfflignados por e-1 XQ. 1 df'l pr('i:;e1lte cl,ecreto. 

Anótese, tómese razón y comuníqtH.'5e.-J>or orden del Pre
siclente.-ill. Nauarrete C. 

PROFESORES PARA LAS E scuELAi:; DE CtE:-sc1As .JuRíDTcAs i So
CTALES DE V ALPARAÍSO Y SANTIAGO 

Samtia.go, 31 de Enero de 1.930. 
,N.9 597. 

Vir;ta la nota N.9 202 de.! Rector clf' la Uni,·ersiclad de Chi
fo, de fecha 25 del a><;tual , 

D ECRETO: 

~ómbra.c.(', a contar de¡:;rl-<' f'l l .9 d,e.l pres('nt~, a la~ sig-nien 
t<:'s personas para que clesempeñ.<>n, in t,e,rinament(', los nu<'
YOS cargos creados en <:I Pr-e-supn<:sto (1{'1 pre. ('nt(' año; en los 
€Stabh'.\l',imientos qn{' se indican: 

• 
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En la Esc'u,da. de Ciencia\~ J11,ríclicas y Sociales de V{l.lpav·aíso 

.A don Rodolfo Castro Castro, para profosor de Derecho 
Romano, con ~eis horas de clases y con una r,e.nta anual de 
dLez. mil p~sos ($ 10,000); 

A don Osear Guzmán E131:;oba.r, para prof.esoT d.e Derecho 
L'i\·il, con seis horas semanal-es de clases y con una r enta 
anual de doce mil pesos ($ 12,000) . Sü"\•,e actualmente el car
go de profesor d,e Derecho Constitucional . 

.A. don Benj amín Claro Velasco, para profiesor de Derecho 
Procesal, con ~e ir; horas semanales y con una renta anual de 
doce mil peisos ($ 12,000) . 

A don Adolfo Carvallo Concha, para profesor de Poilítica 
Económica, con una renta anual de nuev,e mil pesos ($ 9,000). 

En la Esc11,ela ele Ciencias J 1u·í<licas y Sociales de Santiago, 

A don P-edro Aguirre Cerda, para pro.fesor de Política 
Económica, c011 seis horas semanales d,e clase y •on una renta 
anual de quince mil pesos ($ 15,000). 

A don Rafael Correa F uenzalida, para profesor de Dere
cho Comercial, con seis horas semanales de clases, y con una 
reµ.ta anual de quinc,e mil pesos ($ 15,000). · 

Págw?sel~s la remuneración correspondiente, diebiendo la 
Tesor-ería General, al efectuar el primer pago, exigir la can
c,e,lación del impuesto establ.ecido en el N.9 101 del Art. 7.9 
de la Ley 4460, q u,e ascienc1e a $ 25 para don Rodolfo Castro 
y don Adolfo Carvallo, y a $ 100 para cada uno de los de
más designados por el presente decreto. 

Tómese i~n y comuníqu,e.se.-C. I BÁÑ.EZ C.-il1. Nava
rrete C. 

r 
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D ON )!IGUEL GERi\IAÍ N SEGUIRÁ DESEMPEÑANDO LAS CÁTEDRAS 

DE Quhnc A GEXERAL Y BIOLOGÍA Y FAa~u.c 1A VETERINARIA 

DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA Y VE'fEf'(!N!\RI A 

~-Q 599 . 

\ 

I 
Santiago, 31 clB Enero de 193(). 

Vista la nota N.9 214 de la Universidad de Chile, de f.eciha 
28 del presente, 

D ECRETO : 

Se de<!lara qu,e don )Iiguel Germaín Duprat, prof€Sor de 
tas cátedras d,e Farmacia, Química y Botánica Farmacéutica 
con $ 10,000 anualoes y h:>1 de Química BioJ.ógica, con seis mil 
p €'S0s ($ 6,000) anuales, de la Universidad de Ohil,e, S€'gún 
el Presupuesto, del año pr óximo pasado; seguirá desempeñan
do las cátedras c1e 9uímica General y Biología y Farmacia 
Veterinaria, con $ 15,000 anual•es y d,e Botádea, ::on $ 3,000 
anual-es, d,e acu e,rdo ' con lo 'establecido en la L•ey de Pr€Su
puesto d,e,l año en curso. 

Tómese razón y comuníquese.-C. l a,iÑEz C.-M. Naw
rrete C. 

PROFESORA DE T EJIDOS DFr LA E SCUELA DE ARTES DECORATIVAS 

Santiago, 12 de F,e,b1·ero de 1930. 
N.9 603. 

Vista la nota N.9 265 del Rector de la Universidad y ~c-
niend o prelS€nte lo acordado al ef.ecto por el Consejo Univer
sitario, 

D ECRETO: 

Nqmbrase a doña Kamila de EJosiba, para que, a contar 
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desde el 1.9 de ::\Iar.2lo próximo y con renta anual de seis mil 
pe.sos ($ 6,000), sir,·a el cargo die profe-sor,a, con doce horas 
semana•leis de cla~ del Curso de T{ljidos de la Escuela d,e Ar
t~ Decorativas, cr€ado por acuerdo del Con8€-jo Unh:ersita
rie. 

1La Tesor.ería Comunal de Santiago paga'l"á a la reforida 
profosora sus sueldos a contar desde .la fecha indicada, de
biendo. al efectuar el primer pago, exigir la cancelación del 
impuesto de ,-einticinco pesos ($ 25 ), establ€cido en el X 0 

101, de-1 Art. 7.9 ele la Ley 4-:1:60. 
Redúzcase el gasto ascendente a cinco mil pesos ($ 5.000) 

de lo:-; fondos consultados en el ·ckcr,eto N.º 189, de 14 de En<!
ro próximo pasado. 

Anótese, tóm('.se razón y comnníque.--e.-iP or orden dt?l Pre
~idente.-JJ. .Yai·arrctc C. 

VARIOS XO)IBRA)IIEXTOS PARA EL l:-1STTTU TO PEDAGÓGICO 

Sanfia.go, 13 ele Febrero ele 1930. 
iN.'-' 612. 

Vista la nota )J.9 245 del Rector de la Unive,rsidad. 

DECRETO: 

,Nómbrase a las sigu ientes personas para que. a contar d{\5-
cle el 1.9 de Enero último, Rirvan interinamente los cargos que 
se indican en el Instituto Pedagógico, co11snltaclos ien el P,re
supuec;to del presente año: 

A don R.odolfo Oroz Scheibe, profesor de Lingüística Gene
ral, con dos horas, a razón de dos mi•l pesos ($ 2,000) la 
hora semanal ; 

A don Guillermo Zi('gber Prieste-r, profesor de Física, Cur-
60 .Primer Ciclo, con una hora, a razón de dos mil pesos 
($ 2,000). 
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. \. don L u i!> G o~tl ing Ba-.aun·, profo::.01· (k li'í,.,ica, Pri 1urr 

Ciclo, con una hora, a razón d{' dos mil pesos (2,000) 1a 
hora; 

.\ don Ca1•lo~ ViclPla Vara.-;, prof<>so1· ele> )lat<'mática:., con 
una Jiora, a razón dr do..., mil p PS<H ($ :2.000) la hora; 

A clon .\rturo Piga Dacchennc1, 1n·of<'-;or auxiliar .l(' ('o,:;
mog,rafía con clos hora:-, a r azón el mil (lo,-ci1'nlo:s cincui'nta 

J><''iOS (~ 1,:230 ) la hora] anna1. 
Páguese]~ ]Q:,; :sueldo:, eone!o;p011Cli.-ntes, a <'Ontar (](':sck la 

fecha inclicacla, cl<'hirnclo la Tf ,;on•ría Comunal el<' Santia~o. 
al <:fe.ctnar ('l prinwr pago. ' xig-ir la canrf'lación df'l imJrnffltO 
de cinro pe,-,o-; ( S .í.00) a cada nno el .• ello...,, el<' aenrrclo con 
lo cli.<.pnN,to en C'I ~-Q 101. el-el .\rt. 7Y dC' la L<-y 4460. 

T6mei.e razón y comuníqufü<.•.--,P or onl(•n cl<'I Pr(•Híclcnl<'.
.ll. .Y <1,V(l l'l'Ci e C. 

VARIOS NO:\lBRA.\llJ::STOS l'.\HA El, (.'o::-.sElffATOHlO ~A!'IO:-.AI, DI: 

) I óm · A 

Vi'lla la 11ota X.v :!-16 dd Rector de la l '11i\'C'l'-.idad, 

DE('HETO: 

>., ómbra~º a las ,.,igni<·nlí'-~ ¡wr-.,01rn:.. Jli'll'fl cpw. a contar d•·t-· 
d · la-; f<•c•llfl:.. qn<' '" incliean. -.in·11 n rn <'1 C'on:-.í'natorio ~a
< ional ele' :\Ur.-.iea, los í' ,ir:,ro-. r¡ll•' --«' l'XJH'<•san, eon·mltacl~ en 
" ' Pr<r.upn+•..,to d.-l preM'll1<' a.-,o: 

A rrmfor rlr.~rlr r1 1.0 rlr Enrro último 

A <lon \V<'1'11<'1" Fi:--d1 nr, prof<>sor clr yiolín. con OC'ho hora.<;; 
A don Samurl iXl('!?l'<'k Wool<·od,, profo-;or clr Armonía 

('omplem{'ntaria, con una hora; 
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A don Andrés Steinfort )Inlsow, profesor de Armonía Com
plementaria, con dotS horas. 

A contar desde el 1.Q de Ma/zo próximo 

A don Adolfo Simeck Vojick, profiesor d<' Violoncel]o, con 
dos horas; . 

A don Domingo Santa Cruz Wil..;;on, profosor de IIistoria 
de la. )Iúsica, con dos horas y de Composición Analítica, con 
dos horas; 

A don Claudio Mansueito, profesor d,e cant9, con dos ho
ras; y 

.A. doña Lila Cerda de Rivadeneira, profesora de Ca1Jto, 
con dos horas. 

Págu,esel~ los sueldos ,corr~pondieuk'!:l a contar clfflde ]as 
f1>chas iu-c1icac1as, d,e,bi<'n<lo la T.e.50irería Comunal de Santia
go. a•l ,e.fectna,r el primer pago, exigir la cancdación ckl im
puesto ele c:inco pesos ($ 5.00) a cada nno de ellos, cfo acue1·
do con lo dispuesto en ,el N.Q 101, del Art. 7.Q de la Ley -l!tlO. 

Tómese razón y co.muníque~e.-Por onkn del Presidente.
JI. Nava1Tcte C. 

' 

.cROFE80R 8lTPLE)l'TE DE 'l'OPOGRAFÜ DE. LA ESCUELA DE INGE

::-HERÍA 

Santiago, 13 de Febrero de 1930. 

Vi~ta la nota XQ 2-H del Rector de la UniYersidad, 

DECRETO: 

Xvmbra"(' a don JI{,"tor E'>coba1· 'l'erán, parn que a contar 
tl!'t, k t·l l.'1 d .• }farzo próximo, en d carácter lle supl<-nte y 
con r<'nta anual ele ~eis mil pPso-; ($ 6,000) sin·a el cargo de 
J)l'Ofesor ele Topografía ck la Escuela de lngenietía, ha::;ta el 

Boletín. Ent'ro- Marzo.-12 
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:n el<> D iC'i<'mhrc clel prr-.rntc año, n1irntras el titular, don 
('arios Grnm1án Donn:-.o. d cs,'n ¡>:."íia la cornisión que I{> ha 
ro1t!'el'ic1o •l ) f ini,trrio ch> l•'onwllto. 

P á).('nl'-..{'"' <'I ,,twl<l't> corrt".spondi<'n!t' a contar clc;:dc la fecha 
incliC'ada. d<>bi 11do la T<'SOl'NÍa ( 'omunal de ~ant iag-o, al c>f<·r
tuar c'l prim 'l' pago, •xi~ir la c·mH·elacii'ln <kl i1Hplll\'ito ele 
dirz ¡w,o, ( $ 10) ,·,tab!P"ido en ,,¡ X.'' 10:2 el•] .\rl. 7.~ d:' la 
L "y -1-1-CiO. 

D,, 1 (11,c·a "<' {'I Q'W,1 o. ,isc·" n, 1 "n t" a e i 11 eo 111il ¡w:-ios ( :-; .í,000) 
de le)('; fondo-, con..,nltarlos <'11 •l dcer<'!o ~-? 18!J, ck 1-! ck E n<'

ro próximo pa-:aclo. 
,\nrítr"r, témws(' raz<Ín y eomuHíquc:,r.-Por ortlr-n dcl l' r<'

:-ic.l en te .- JI. .Y a i·a n·cl r• (' . 

... 

V,\HIOS :'\'O:\llmJ\)(lliXTOS P.\H.\ L .\ Es('('J.L.\ OE . \ c;RO,O)IÍ.\ 

8a11fiauo, 17 <Ir F 1f,rrro dr· l !J.1(). 

Vista la nota ~-9 :2G:l del H, ·1·1or lk la l '11in•r1-,idad, 

DE!'lll-:TO: 

:,\;c',rnhra,s{' i111!•rina111c 111 · a las 'iÍl,!'llÍl'llk-.; JH·1·s.or1,1-, wra ql1P 
a c·o11tar d{",;d1• <'l 1.'' el,• E n ·ro i'ilt irno. -,1n·c111 lo~ , .irµ;os <¡1H' 

~· •xnr1•-.;c111 ck ];J E,C'll<'la d · .\ gn,11m11ía. c·Othnlfl:ldn <'11 rl 
Prl''illJ>IWr.to c!PI p1·Ps1 nt!' aíin, <·1 últ i1110 dr ,, 110.-..: 

,\ tlnn UN111[111 Cn'Yc· ~ih·a. prnfl"-;or )p ~oot1•c·nia C: "n<>ral 
<' Ilipolot!Ía. c·nn r~11ta ,11111al rit· ,:•i-, rnil JI·""" (:¡, íi,1JíJOJ. rn
<·,rntP por r1•111111r·i,1 d ,• la p,·r,niw qnt• lo cl<' ... "l11p1·1ia11,1; y 

.\ don (:,•n11á11 ( ' l1ir~w111 .\!.!,11Ín•. prnl'{•;,,or rl l' T1• ·noln!.!Ía 
clt· la 1,,,,·h 1•. ron r<"llfa a1111,rl d · ,., .¡..., 11Jil JH"''"' (:,¡; íi.0001. 

l'·Í!:'ll•'"'' -, Jn..., .-..1wldo, <'Ol'l't"·;¡1011dic·nte-; ¡¡ t·OJ1tar rl ·-,d,• la 
r,·,·1,, :1•rh·;:<!:i dl'IJi"ndo la T ·snn•1·ía ('01111111,il rl" SaJJtiago. 
al d~C'.ttwr ,,[ prinwr pa~u. ;-xi~ir la c·a1H·<'lacir'n1 d"I i111pnc.,-



DECRETOS GUBER'NA'fl\'OS 183 

to de Yeinticinco pesos ($ ~3.00) a cada uno de cllo8, de 
acuerdo con lo di.spueslo en el X.9 101 dd Art. 7.Q de la Ley 
H60. 

'l '.ómesc razón y com uníqtH'::,~.-C . foÁ~EZ C.-lll. Nava-
1nte C. 

DENIEGA SOLICITUD DE ALlD[NAS DE LA ESCUELA NORMAL DE 

UA SERENA 

Satntia.go, 17 ele Febrero ele 1930. 
N.9 655. 

Vistos estos antecedentes de los cuaks conl5ta qrn? nume
rosas alumnas de la Escu('la Xormal de La Serena han solicita-
1fo, por di\·,ersas razonffl, su traslado a la ~formal · ele Santia
go; y ten ien do pre:,,e,nte que <'11 este último ,establecimiento 
el número el<' becas cli~ponibk · ~ i u15u f ici,en te para a t<'nder 
al sector que le con·espoude y ,·isto lo iu[onuado por d ::;{'ÍÍOr 
Rector de la llni,·er~iclad, 

DECRETO: 

Xo ha lug;ar a las 1:1olicitucks el<' traslado a la Escuela ).l"or
maJ X.Q 1 de Santiago, ¡n·,é'sentaclas por clivertias alumnas ele 
la Esctwla Xormal ele L a Serena. 

Tómese razón y COJmmíquetYC.- Po'l' orcl,en d-el P re.sidcntc.
ilJ. .Y a.varret e C. 

PROFESORAS DE PIANO C'O)IPLE-;\IEN'f.\RIO DEL CONSERYA'rORlO 

i\.\ ClON.iL DE ) {ÚSICA 

Sanl iago, 17 de Febrero de 1930. 

Vista la nota ;\.1> 2+8 del R,t'c:tor ele la U n ivNsidad. 

D ECRETO: 

)í,ómbrase a contar cl,escl,e el 1.~ ele Enero último, a doña 
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::\Iaría E,lena Blin Carrasco y a cloíia El-<.'na Doberti Amiran
tr, para qn<> sinan rn d Con, erva torio Xacional de ~Ií1sica 
cuatro horas ~enn1milrs ele clase ÜP Piano l'umplt'n1,•ntario 
cada nna, car~os consultacler.; en {'I Pn.>'illptH.>Sto vig(•ntc. 

Págu-es,e-ks la remun-<.'raciím 0on·r,;po11di'<-'J1te a razón de 
quinientos pesos la hora sPmanal de clase y a contar ckscle la 
fecha indicatla, cL·bi e11do la T<>¡,;orería Comuna,! 'el-e Santiag-o, 
al dectuar ·~l prin1er pa,go, <.'Xigir la canc{'lación a cada uua 
de <>llae:;, del impuesto de cinco pesos ($ 5.00) <.'15tabk·cido en el 
X.Q 101 del Art. 7.'> ele la L(\y K 9 4-±60. 

Tómese razón y comuníqu<.>Se.--.Pol· ordien dd PtX'Sidente.
,11. Kavarrete C. 

CnAUFEUR nE LA l:\'sPECTIÓK Ül'.:NE!ur, 01:: Exsi.;~.\NZA X0n

MA1, y ( 'TlAtJJ•'EUH DE LA Bsc'UEL.\ XüHMAL ,JOSÉ . \ . XéÑEZ 

Swnliauo, 17 de Febrero de J.9.'10. 
N." (i70. 

Vi.,ta Jo nota X 9 :1+6 de la Univl'ri,idad de C'hik. 

Dl~(' RETO: 

Xiómbrnw, a contar dC'scl,r el 1.v cl{•l adnal .v c•on r,<>nta anual 
de cimo mil ctu1trot·irutos p<'so, ($ :'í.-1-00). a don Domingo 
Can<·ino ('analr..;, acttrnl clrnur{'m· 1k la E-.;(·t1<1 la Xonnal «,Jo
slÍ A . .:"\¡í1íi<•z», ¡rnra qur -.,irva igual carg-o l'll la Jnspt't<'ión 
Grn'<.'ral c'il' Enseiianza Xorrnal, nicant<' por 110 haht'r .-.i<lo 
pro\·i,1o; <'I ,1'iior C'a11c·i110 ('anal1•, S<'l'Ú rN'lll¡>lazado ' 11 :m 
cargo dr la l<).,c·u ·•la :'\orurnl, a c·o,1ta,r 1k-.; I<· la 111i,111a f" elw 
y c0n l"'nta anual el, cuatro mil ochoci<'nto-.; pt·sos ($ -1-,HOO), 
por el port{'l'O 2.'' el<' dicho <'"tahlecimienlo, clo11 . \ 1·mando Va
ra;; V•C'as. 

P{1g-t1{'',<'ll'" lo, s11elclo., c•on·pspo11Client<•¡,, a contar (l,r,-.,cl<> la 
f.echa indi f'ada. rl1·hi<'1Hlo la T <>-.,or •ría Connrnal ele ~ant iago. 
al d<•ct uar d pt·imer pag-o, exigir al señor t'ancino la callee-
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lación Ml im¡m<'s1o el,e $ 25 y al s<:>ñor Varas el el<' $ :3.00 <'S

tabLecidos en t>l )J.1' 101, cli"l Art. 7.Q el<' la L<'y 4460. 
Tómese razón y comuníqu{'Se.-Poe ordl('n dd Pr-esid<:!nk

M . .Ya,i•an·ete C. 

C'Oi\fISIÓX .\ DOX lIOFi\[AN'DER B EL'i\IONTE 

Santiago, 17 ele Febi·ero de 1930. 
~.u 674 

Vista la nota :N".Q 2:~8 df'l R.('ctor d-<:' la U11in•rsidad ele Chi
le, de fecha 7 del actual. 

DECRETO: 

V ' Comi.-;iónase a clon Hofmancler 13elmonte, A~·udant1~ ele 
la Cátedra d-e Fi.~iología de la Escuela d,e :\IeJicina, para qtH' 
por e-1 té.rnlino ele un año, a contar cle..sclr la fecha ele su par
tida del país, r-e traslade a Europa, a fin d,e qne, perfoceione 
isus estudios en este ramo. 

2.Q Para t1l c1,esemp€!ÚO de :;;u co,misión d doctor B<'lmont-e 
pe-rcibirá una asignaci,ón única cl,e Ye-in~icuatro mil pesos 
(:· 24,000). con cargo al Pr<>-.snptH~sto Uni\'ersitario Yig<'ntC". 
que la T-esorería Gent>ral d,e la República pondrá de una sola 
vez a su disposición. 

R<>-dÍlzcase d ga,to de los fondos puestos a disposición d<'l 
señor R ector ele la Uuli,·,ersidad, por decreto N.~ 1 ~. ele 1-! 
ele En,e.ro último. 

Tóm<>Se razón ~· comuníqu,e.s,e.-C. lBÁ~Elz C.-M. Kaw
JTefe C. 

CCOTA DE ALU:\[N'OS QUE LAS UNffERSIDADE~ PARTICULARES 

PUEDEN PRE~EXTAR A E...,A:\IE:N' DE PRD[ER AÑO 

Santiago, 20 de Feb1·e1·0 de 1930. 

Vista la nota 'X.9 :312 del Redor de la Universidad, lo acor-
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dado por el Con1sejo Uni,·,ersitario y lo dispuesto en el inciso 
j ) cl,el Art. 1-1 cl<'I E...,ta tnto UnivC'rsitario y r11 el d<'cr.eto con 
[ll('l'Za el(' L<'y X <:> 207, cl'l' :rn el{' Enrro d'<.' 1920, 

DECRETO: 

1.Q Aprn(•baS<> la siguiente cuota rnáxinrn ele alumno.e:: que 
lai, UniYe rsidack,; Particular<'s pueden }H'€S('ntar a examen de 
primer año : 

A .-1Unive1·sicla,cl Católica ele Santiago 

a) Curso el<' Cienciat'i .Jurídicas y Sociales, .;o alumno.,;;. 
b) Curso ck Medicina, 40 alumnos. 

B.-UniversicZa.cl d e Concepción 

c) Curso de Ciencias Jurídicas y Social<>s, 80 alnmnol'i. 
el ) Escu,e.la de ~fedicina, 40 alumnos. 
r) Escuda ck Química y F'armacia, :30 alumno.-;. 
f ) E1>cucla Dental , ±O alumnos. 
g-) Cnr-;o ele Jngl{•s el ·' la Escurla clr Eclnra l! iún, 10 hom

bres y 10 m uj-cre.c::. 

0.- Cu·rso cfr Leyes de los S.S. C'.C. 

h) De Valparaíso, 10 alumnos. 
2." La E scu<> la de Educación ck la Uni\'Nl';i<lacl el<' Conc<'p

ción no podrá presentar alumnos el e primer aíio <'n las asig
naitura.s de Castellano, Franci'·s y Alemán. 

Tórne~ razón y comuníquesr, pnblíqu0se e in1;ért<'íi,(' en <'l 
Boletín d e L eyes y D rcrcfos del Oobicnw.- C. l 1iM~Ez C.
M. Na varrele C. 

~ [ ATHÍC' lJLA ) IÁXD[A OE JN('OHPOHA('IÓX A LAS E s('UELAS Uz-n
YEHSITARIAR 

Sa.11/útgo, 20 rle Ji'f'brcro de J.9.'lO. 
N.? 708. 

Vista la nota ~.9 310 ckl R<'clor d,e la UniY<'t"r>idad, lo acor-
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dado por e-1 Consejo UniYersitario y lo dispuesto en el inciso 
1 ), A-rt. 14 de-1 E.stMuto U.ni\'ersitario y en ,el clecr-eto con 
fuerza ele 1,ey X.(> 207, ele 30 de Enero d.e 1929

1 

DECRETO: 

Apruébese la siguient<" cuota de alumnos fijada por Pl Con
sejo Uni,·ersitario, como mat,ríicula máxima cl,e incorporación 
a las Escuela~ que se indican, d.ependient,es de la Unin.'rsiclad 
<l,e Ohile: 

A.-l<,ACTLTAD DE Fn,0sOFÍA Y CIENCIAS DE LA EoucAc16x 

I nstituto Peclagógico 

a) Curso de Castellano, 10 hombr<'s y 3 mujeres; 
b ) Cur.so ele Francés, 10 hombr{',.;; y 5 mujeres; 
c) Curso ele I nglés. 20 hombree; y 10 mujers; 
d) Curso de Alemán, 10 hombres y ,5 m uj{'res; 
e) Curso ele Historia, Geografía y Educación Cívica . 20 

bombr,es y 10 mujeres; 
f) Curso de ::\IatemáticaiS y :F'ísica. 1.5 homb1,es y 10 mu

jeres; 
g) Cnr. o d<' Ciencia.e; Bioló~icas y Q11ímica, 10 hombr'(.-'S y 

5 mnj,e,res. 

B.------Ji,ACULTAD DE CIEXCIAS J URÍOICAS y SOCIALES 

h) Escuela de Ciencias .J nríclicas y Sociales de Santiago, 
80 alumnos; 

i) Escuela de Ci{'ncias .Jurídicas y Sociales de Valparaíso, 
30 alumnos. 

C.-FACULTAD DE BIOLOGÍA Y CIENCIAS MÉDICAS 

j) Escuela de Ciencias ) Iédicas, 100 alumnos; 
k) E scu~la de Química y Fa,rmacia, 60 alnmnos; 
1) Escuela Dental, 50 alumnos. 

' 

.l 
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D.-FAC'ULTAD DE BELLAS ARTER 

m) Acad<'mia el<' HellaR Art<>s, :30 liornbr<'s y :30 mujer('s. 
T,ó rn~o nizón, comnnk¡tH'S<', ])nhlíqn('SC -e in;..{•rt,e~ ,en d 

Volctin d e L eyes y Dccrl'los del Gobi,crno.-C. l BÁÑEZ C.
Jli. Na,vaiTefe C. 

DECLARA QUE LA COi\IISIÓN CONFERIDA AL DR. RAMÓN V ICUÑA 

ES CON GOC'~ DE SUELDO 

Santiago, 20 ele F ebrero ele 1930. 

N.9 728. 

Vistos ,estos antcc,ecl,ent.es, 

DECRETO : 

,Se declara que la com1s1on conffricla al cloct,or clon R,amón 
Vicuña Ikrboso, por <kCrC'to :\T.9 :51!3) , el<' 8 de' S<>pti0mhrc 
ele )927, le da ekrC'cho a prrcibir una asig·1H1ción <'qnivaknte 
al Rlla'lclo el<.' que disfrutaba como Ayu,lanl .¡• d,e la Clíniea 1\[{,

rli ca ele la Escuela <l<' i\fr·clicina ,v como Prof{•sor el<' P ro¡}('
clfntica J\IC>dica el<.' la mi'ln1<1. 

El pa~o de ('Sta asignación qn('da suj('to a la conrliciún ele 
que se destinen fonrlos para -<'1 pa¡rn ck Cll{'ntas p"nclif'1it<'s 
por n na 1€-y especial. 

Tóm,('.,(' razón y COlllllllÍ(!U C'~l'.- C . JBÁ.'~F.Z c.~ M. JYat (/-
1Teie C. 

C o:ITIHIÓN A noN 1\ DA LnKRTO Snmmm 

San/Í(([jO, 20 rle Fcbrrro dr 19.10. 

N.9 729. 

ViMa Ja nota N.9 26-1 ckl R.ector el<> la UniYenüdacl el<.> Chil<', 

DEC'RETO; 

Comisióna~, por <.'l término de un año, contado cksek el 
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l .'1 d<' ,\ b1·il pr6xilllo, al Dr. don Aclall)(',rto Bt<><'g<'I', Ayudan
t,• 1,? ti<· la ('Jfoica P('(lri{itri< a d<·l Ilo,..,pital d<' Xiiio..; ::.\Ianu<'l 
Al'l'iar(rn, para <¡U{' ¡w1·f<'<'l'HHW '>ll'> <•.-,tnclios (•n Europa. D11-
ra11f P ,•I el ·.,,•111p,•iio <1<· <•,ta eomi..,ií,n ,•l Dr. Btee~<>-r COthCrYa-

1·ft la pt·opi<•dacl <l<· :m <·mpl<'o .v l<'1Hlrú cl.Pr,•cho al g>OO<' el e sus 
st 1<•1 do.s, t·.omo Ít n ic·a r<'m n m•ración. 

'J'úrn, .. ,p 1·ar.{m y c•om n n íc¡ U<'<;{'.-C. J BÁXCV, C.-M. X rna-
1Tf'I (' ('. 

P1m~110 l'OH 0HHA8 A DON ,J. Ü)I O. ÜUEJrnA 

San/ iago . 27 rl<' Febrel'o d e 1.930. 

\'i<.;fo <·I at'n ·rilo tonrnclo por <'l ('011,~c·jo rniv,•1·sitario <'n 
~iú11 d<· 17 dt> Ol'l nhr<' 11<' 1 D~!l. 

l)¡.:('HETO: 

La 'l'<•so1·<1 t·ía ('omunal <k ~antiago. pa.gará una sola vez, 
a don ,J. G 11ill,•r1110 G11ena, la suma tk do., mil c:na-troc:iC'nlos 
pl'sos (s 2, 100), qn<' le conr.,poncl<• d urant" el pr<>f;('nte auo 
como ¡nx,mio pot· sus obrns <<T<>mas Com,tituc:ionale:,;» y <<La 
C'oust it uc:ión <.ll' 19~:5», acordado por <'l Con~ejo Uniw·nita
rrn. 

D{•d,úzea.w {'] ga:-to ck los fomlos puestos a di.-,posición lkl 
fü•ctor d ·• la l'fni\'<.'l'siclacl, por clecr<'to X.9 189, el{' H ele En<'
ro J)l'<lXÍlllO [HlriH(lO. 

'l'ó111cst' razón y romnnÍ<(U{'S{'.--,por orcl1en d<'l Pt'CsiclC'nte.
il/ . Xai•ar,.etc C. 
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F'ON008 PARA LA (' REA C'IÓN l)J,; UN ('ARGO DE AYUDANTE DE ].II 

CLASE DE PATOLOGÍA GE~E RAT, DE LA E SCUELA DE 

}faDtCTNA 

Santiago 27 ele F ebrero el.e- 1.930 . 
.N.9 760. 

Vis tos estos antec-edentes, 

DECRETO: 

iLa Te_;;or-e ría Comunal el(' Santiago pondrá a dis posición 
cte-1 Rrctor d,e la Unin•rsida<l ele Chil-e, la suma el-e cnatro mil 
ochocie ntos pesos ($ 4,800 ), a fin de que atienda durante el 
pre-.-;.ente año a la creación ele un car,go d-e Ayudante de pri
mera clase para la claS{' d,e Patología G,pneral del Dr. Larra
guibel de la Escuela de Cie nciar; :\Ié-clicas . 

Tmpút-es,e el g1-1sto a 7-4-8 cl,el P-resu¡mffit,o vigente. 
Rl('fréndr ::;,e, tómes.e raz.ón ~' com nníq UC'S{'.- Por orden del 

President<' .- Jl. Na1 1mTef e C . 

FONDOS PARA EL DEP.\RTA:\IENTO DE E.X.TEN o fÓ'K ARTÍSTICA 

Santiago, 4 de Marzo ele 1930. 
l~.Q 8] 2. 

Vista la J1ota ele! Rector de la Universidad, 

DECRETO: 

1La 'l'<'sorería Com mrn l el<' Santiago, pondrá a di.-,posición 
cl<'l R,e.ctor clr la Univr l's idac1, la ;;nma el<' sesenta y nue,·e mil 
quiniento.-; pesos ($ 69,500), a fin <l,e qu.e aürnda durante el 
pr~ntc año a los gastos el.e 01-ganiz.ación y funciona-miento 
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del Departamento de Extensión Artística, cr-ea.do por el Es
tatuto UniY<'rsitario. 

Imp'lÍt<.'sC' <.'l ga.--to a la Ley X 9 -!823, ck 11 die F{'brero 
próximo pasado. 

Ref1,éndes<.', tómeSC' razón y comuníqu-€\Se.-C. lBÁj:;'Ez C.
Jll. J\'a,uan·ete C. 

DIRECTOR DEL D EPARTA)[El','TO DE EXTENSIÓ~ ARTÍSTICA 

Santiago, .f. de Ma,1·zo de 1.930. 
N.o 8,19. 

/ 
Vista la nota X 9 3-!i2 el€"! Rector ele la Uni,·<.'-rsidad, 

DECRETO: 

Xómbra"'ie, a contar desde el V ' del actual, a don Armando 
Dono:,o X(~,·oa, para qn<' sirrn <'l cargo ck Director clel D e
partam<.'nto ck Extensión .. \.rtística de la Fa.cnltacl de Bellas 
Art€'s ele la Unfrersidacl el<' Chile, con renta anual ele, treinta 
mil per;os ($ 80,000). 

Dedúz.cat,,(' el gasto correspondi,ent-e al presente aií.o ~- qu<' 
asciende a veinticinco mil pesos ($ 25,000) de los fondos pn<'s
to:; a dk.posici5n del Rector ele la rniYe-rsidad por clecreto. 
'X.9 812, de esta fecha. 

La Te.sor,ería Comunal a~ ~antiago pagará al nombrado los 
r;uelclos C(HT-espondieutes, a contar desde la fecha indicada, 
debiendo la T,esor,ería , al ef-e-ctn¡ir el prim<>r pago, exigi r la 
cancelación del impu~sto de $ 200 establecido e,n el X.9 101, 
clel .A.rt. 7. 9 de la Ley -!-!60 . 

.Anóte;.;,e, tómese razón .v comuníqu<.'se. -C. !BÁ5iEz C. -
M. Xa1:arrete C. I 

' 
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D ECANO SUPLENTE DE LA FAC ULTAD DE CIENCI AS ,JURÍDICAS 

y S OC IALES 

Santiago, ,'28 de F'cbl'cro ele 1930. 
X Q 880. 

Vista 111 propueM11 11,cljunta cl,el R,ector ck la UniY{'rs idacl 
d{' Chile, 

D ECRETO: 

~ómbrase, a contar desde el 1.9 die ::\Iarzo prox1mo y en ca
lidad de suplente, Decano de la Facultad ele Ciencias Jurí
dica,, y Social,es de la Univ{'rsiclad de Chile, mk ntras el titu
lar, se-ñor .Juan .Antonio Inibarren, permanece ausente del 
país en el cl,e.sempeño de la c'O misión de representante de Chile 
en c-1 Congre..;o de R ector,es, Decanos y Educadores cl<:' la Ha
bana, al profesor cl,c Der C'cho Procesal el<> la misma Facultad, 
don Ilumberto Trueco. 

,El Oficial ele P ar t.e.s cl,e est,e ::\Iinisterio, t'xi,girá al nombra
do {'! pago ckl impuesto de $ 10, e:, tablt'ciclo en el X 9 10] ck'l 
Art. 7.Q cl,e la Le_v HGO. 

Tó.me,',(' razón y com \l ll íq ll{'~C.- c.'. lBÁ'~F//, ,c.-,,1/. ¡\' a1,a-

1Tel e e . 

• I 

Co:.11TÉ ~AC IONAL DE ('nTI,T, DEL I NsTr·ru·ro PANA:\IERIC'ANO 

DE G EOGRAFÍA E Il ISTOIHA 

Santiago, 28 de F ebrero de 1.930. 
,N.9 886. 

Vista la nota X.9 :no cl<:'I R<'ctor cl r la PJ1ivrr:-; icfatl y <'l 
a.cu,erdo ckl Com;('jo U 11 i \'<' rsi tario, 

DECRETO: 

D('sí,gna.<;(' a la~ signirnt (';:; pc-r-..onas para formar parte del 
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Comité Naciona,1 de Chilie del Tnst.j:tuto Panamericano de Geo
grafía e Historia: señores Lnis R,i.sopatr,ón, E1rnesto GreYe, 
General .Acacio Rodríguez, Ernesto :.\faldonado, Juan Brng
gen, Alberto Eclwards, José 'l'oribio J!edina, Domingo Amn
nátegui, Ricardo Donoso, T omás Thay1er, Luis Galdam<'s, l\Ii
gncl Varas Velásquez, Luis A. Puga y GnillPrmo ~,eliú Cruz. 

T óme,-,'e razón y comuníqn-ese.- C. 1BÁÑE1Z 'C.-'Jl. Nava
rrete C. 

PERSONAL PARA LA ESCUELA NORMAL DE CIIILLÁN 

N'.11 97-1. 

Vista la propn<'ISta adjunfa de la Universidad ele Ghile, 

DECRETO : 

' Xómbrar,;e a las siguientes persona.s para qn<', a contar des-
de el 1.11 de l\Iarzo, sirvan, en la E scuela Normal de C'hillán. 
los cargos que se mencionan: 

A don Julio Antúnez Trn.jillo, nol'J11al'iRta, con 8 trienios, 
. actual Director de la Escuela Diurna de Aplicación y profe
sor ele la Escuela ~octurna para que desempefie cuatro horas 
d(' Educación en la Escuela i\Ormal, vacantes por no haber 
sido pro\·istas, con una renta anual ele dos mil pe.';os ($ 2,000). 
El señor Anrún€z cesará en e-1 cargo de profesor de la Escue
la ~octnrna de A,plicación. 

A don .Jayi<>r ,Jarpa Sotomayor, normalista, con tres trie
nios, act,ual profrsor de la Escuela de Aplicación para que cle
S{'mpefü•, además, el cargo ck profosor de la Escuela Noctur
na en la vacante qne deja don Julio Ant-únez, con una renta 
anual ele tres mil pesos ($ 3,000) . 

A. don Juan de Dios Aguilern V~la~rán, normalista, con 
4 trienios, actual Sub-Director ck la Escuela N-0rmal, para 
CflH' desempe-ñe, además, el cargo de pl'ofesor el<> Educación 
con <·uatro horas, vacante.;; 11or no haber sido provistas, con 
una renta anual de dos mil pesos ($ 2,000). 
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A dcña Ester Odgem Yenkins, profosora ck Estaclo, sin 
trienios, act,ual profesora ck Inglés, para que cl<1s<'mpcfie, 
además, doce horas de la misma asignatura, vacank:; por 110 

haber 'jido provista.s. con una r enta anual ele seis mil pesos 
($ 6,000) . 

A don J orge CháYez Daihle, profesor ele Estado, sin trie-, 
nios, actual pro.f-esor de Francés, con doce horas, para que 
c11.:.sempeñe, además, seis horas ele la misma asignatura, rn
cantes por no haber sido pro\'istas con una rC11ta anual de 
tr<'S mil p e.5015 ($ 3,000). 

-A don Raúl Cabrera López, normalista y profesor de Es
tado, con 3 trienios, actual profesor de Canto y ~I nsica, con 
veintiocho horas, para qu~ desempeñe, además, dos horas de 
Canto, vacantes por no haber ::;ido provistas, con u na renta 

anual de mil pesOti ($ 1,000). 
A don Carlos ~Iatus I formosilla, normalmta y ¡H·ofesor ele 

Estado, con :3 tri.en iü.$, actual profesor de Educación Física, 
1:on veint icuatro horas, para que descm p{'ñ<:', adC'más. SC'is ho

ras de la misma asignatura, Yacante,5 por no hab<'r sido pro
vi<:tas, con una r enta anual dé tres mil pc-.'iO::i (:-; :3,000) . 

A don J osé Angel Cabezas Cab<.'zas, normalista, con :3 trie

nios. actual profesor ele la Escuela N.0 193 de Santiago, para 
que desempeiñe los cargos de profo,or-gnía d·e la Escn<>la de 
Apl icación D iurna, vacante por no haber sido pro,,isto. y dC' 

prof.csor de la Escuela Nocturna en la vacante clr,jacla por 
don Filoromo Vásqnez Norambucna, que paso a la Escuda 
d e Aplicación de la Normal «José A. ~ 1úílcz», con una r r nta 
d-0 nueve mil seiscientos pesos ($ 9,600) y ele tr{'r.; mil p{'sos 

($ 3,000) respectiYamente . 
A don Gilberto }Iedina SepÍllveda, actual pol'tcro Sl'~unclo, 

para que desempe ñe el cargo d~ chau.ffeur, con nna renta 
anual de cuatro mil oc,hocientos pesos (~ -l,800) . 

A don Aníbal }Ie r ino D onoso, para el cargo ele portC'ro se
gundo, q uc queda vaca llle por promoción ele don O i lberto 
}Icdina, al puesto ele chanffcur, con una r<.'nta anual tic tl'C'S 
mil seiscie ntos pfüos ($ :J,600). 

A don .Agrnstín Cabrcrn C'alclerón, ca pilán ele e-.jrrcito, ac
tual profosor de Educación l¡,ísic:a, con quinre horas, para 
que perciba por C'XW trabajo una renta anual rle siete m il 

I 
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qnini,entos p,esos ($ 7,500) . en Yez de la suma de tres mil pe
sos ($ 3,000 ) que -;e le ª "ig nó ,en -el Decreto :N_Q 837, de 4 Ut' 
Abril <k rn:w. en que r,;c le nombró. 

Pág u-c.'$ek•s los s n<:>ldos correspondie ntes a co nta r cl N,de la 
fecha in cl icac1a, d t•bi,enclo la 'l'.esore l'Ía Comunal r espccti,·a 
exigir, al d ect uar el primer pago, la canc,elación del impn,es
to (''.'5tablcci r1o e n los ~ tos. 101 y 102 del A1t. 7.9 d e la L e1y 
~.Q -l-+60, que a,-,c iencfo a $ '.5 para los seíior<>s Julio Antüo ez, 
Javi,e,r Jarpa, .Juan de Dio~ Aguill' ra, J org.c C'háv<'z, Raiil 

Cabrern, Carlos Jlatus, Gilberto Jle<lina, y don Aníbal Me
rino, y a $ 10 para cada una d{' las d emás perso nas designa-
das en el presente Decreto. • 

Tómese ra,zón y comuníquc~e.- ,P or orcl t?n del Pr,c:ú<l-cntc.
]J. Na vwnl e C. 

PltOFESOR S UPLENTE DE EXPLOT.\ C'JÓN DE J!IN AS DE LA ES
CUELA DE J NGENIER.ÍA 

Santiago, 10 de Marzo de 1930 . 
N.0 998. 

Vif;ta la propn<'s ta adjunta <l·el Rector de la Univcn,iclad 
de Chile, 

DBCR-ETO: 

Nómbral:ie. a contar dfscle el 1.Q de l actual, profes or supk n
tc de Explota•ción de l\Iinati de la E scuela d-e Ingeniería d-e
la Uni,·~midacl de Chile, y dnrante e l tiempo que el titula r 
permanezca en Europa en comisión el-el Gobierno, a don Ro
berto :\Inller H e,~c, (:On una 1,enta füensua[ d e un mil pesos 
($ 1,000). 

P{t6uesE:k al nolllbrado e l sue ldo <:Ort'('s pondi-ente, debie ndo 
la T c.sorería G<•ner:11, al e-fectuar t>l prime r pago, cxi ¡:?ir In 
cancf 1ación ck1 impuesto c.stabkcido en el X.() 101 del Art. 
P de la Ley N.v 4:-160, que asciende a $ 100. 
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El ::illcldo que pc rcibirá el suplenk, será el que d«>Ja ele 
pcn:ibir el titular durante el t k mpo que permanezca en co
mis ión. 

Tó111 .:sc n rn5n y comuníc1ucsc.- C. lBÁÑEZ C.:.-111. Ncivu
rrcl e C. 

l•'ONDOS PARA LA INSTALACIÓN DE UN LABORATORIO DE RADIO

LOGÍA EN LA EscuELA DEN'rAL 

Santiago, 10 de Marzo de 1930 . 
N.9 1009. 

IIE A('ORDADO y DEC'HETO: 

Autoríza:,;.e al R.ector ele la UniYcr,"iidad de Chile para girar 
has ta por la suma de sesenta mil pesos ($ 60,000) contra la 
'l'csorería Comunal de Santiag o a fin d e qu-0 atienda a los 
gast0¡:; que demande la ins talación de un laboratorio ele Ra
diología y a l a adquisición de mat.erial para ol mismo en la 
Escuela D ental ele esa Uní versidad. 

Ríndase cuenta docume ntada de la im·ers ión de dicha can
tidad e impútese el gasto a la L ey N.9 4823, de 19 de F<·br('

ro. 
Refrénck se, tómese razón y comuníquese.- r,. TBÁ:\EZ C.

ill . Na,varrele C. 

PERSONAL PARA LA EC'ISEÑANZA :N°ORJ\lAL 

Swntiago, .11 de Marzo ele 1930. 
N.0 1029. 

Vista la nota ::'11." -!18 ele la Uni\'<'l':; iclad de Chil(>. 

DNC' RETO: 

N ómbra1Sc a contar cl csde el l.Q del actual, a las siguicnks 
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pe-rsonas pa,ra que sirvan los cargos que se indican de la E1J1-
señanza Normal: 

A doña :\Iaría :\Iárquez González. con nuew• trienios, ac
tual profesora de Educación y Castellano ele la Escuela Xor
mal de La Serena, Sub-Directora del mismo establecimiento, 
con renta anual de doce mil pesos ($ 12,000), vacante, por 
jubilación de la persona que lo servía; y debiendo dejar de 
servir las clases qnt' actualmente desempe,ña; 

.A doña Yolanda Romero SepúlYeda, sin trienios, actual 
profesora del Liceo de Niñas de Temuco. profesora dt' i\Iate
máticas y Física. con treinta horas seman ales de clase de la 
E scuela Normal dt' Angol y renta anual dt' quinientos pesos 
($ 500) por hora semanal de clase, empleo vacante por pro
moción de la- persona que lo dt'sempeñaba. 

Págueseles el sueldo correspondient{' a contar desde la fe
cha indicada, debit'ndo las Tesorerías Comunales respectivas 
exigir a cada una de las nombradas, al efectuar el primer pa
go, la cancelación del impuesto de cien pesos ($ 100) de ac;uer
do con lo dispuesto fü el N.9 101 del Art. 7.9 de 1a Ley 4460. 

Tómese ra21ón y comnníquese.-C . !BÁÑEZ C.-M. Nava~ 
rreie e. 

JEFES DE TRABAJOS PRÁCTICOS DE LA E SCUELA i\ORMAL DF. 

GHILLÁN 

Santiago, 13 i.e Marzo de 1980 . 
N. 9 1058. 

Vista la nota N.9 457 del Rector de la Universida<l de ('hile. 

DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.9 del actual, a don .José l\fa
ría Ramírez Besoaín y a don H eriberto &>guel Seguel, para 
que- d<:'S<>mpeñen los cargos de jefes d-~ trabajos prácticos de 
agriC'nltm·a en la E scuela ~,formal d<:' C'hillán, vacantes por 

RoJl'tín. Enrro....M:mrn.-1~ 
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no haber ::.ido provistor:; y con renta anual de seis mil seis
cit>1lto-; pei:;os ($ 6,600) cada uno . 

.Pá.grn .. '5€'lcs la remuneración correspondiente a contar des
de 1a fecha indicada, debiendo la 'l'ecsorería General de la Re
pública, al efectuar el primer pago a los nombrados, exigir
les la cancelación del impuesto ~tableciclo en el );1"_9 101 del 
Art. í. 9 de la Ley ±460, que a1,cienclc a veintioinco pesos 
(i; 25 ) para cada uno. 

'l'ómesc razón y comuníquese.---<Por ordiPn del Pr<é'sidente.
JI .• Yo1•a,-rete C. 

PER:'-OX.H, PAltA LA ESCUELA DE .APLIC.\CIÓ'-. ANEXA A LA 1'\0R· 

:'II.\L )í_Q l 

Santif1,go. U dr Jforzo de 1.930 
x~ 10n. 

Yir,ta la nota N.9 439 drl R,ector de la HniYersidad de Chite 
y lo clisJlll<'l,lO en el Decrrto X" ;510:1. r1e 1:{ <le '\"oviembre de 
1D2!J, en su -\.rt. 12, 

DECRETO: 

Xé1mhraS<' a las !ligui<'ntrs pcr~onar,; para r1w·, a contar des
de el 1.9 cl<>l actual, desrmpefien los c•argos que a contin uación 
xe indican Pn la 2.iJ S€-eción ele la Escnrla ele . \.plicación Anexa 
a h1 Xormal X.9 1 : • 

• \ dofia gmma )Io11k1W!.!l'O Zúiiig-a, norma]i:,tn. con -1 trie
nios, actual profrt-.ora ek la E:-;rtwla ~-Q 12 <le Talca, para 
Snh-Diri•e•1ora con nna r<'nta a 11 nal ele rliPz mil r1osciimtos P<'· 
sos ($ 10,200 ); 

A\ cloiia Laura ílál\'{'z Ho.ja,. normalista. C'On 5 tri<"nios; 
.\ r1ofia )Iaría Gnajardo ('án1<'nai,. normalista. con 4 trie

nios: 

A\.. elo1ia :\lada Vivar Gallardo, normalii,1 a con clos trienios; 
~\ tlo1ía Ceha Dono~o Donoso, no1·malista, con nn trienio; 
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4\ doña Flora Gonzá.lez Becerra, normalkta, eon dos trie

nio:s; y 
..1. doña ::.\Iaría Ruz Valenzuela. normalista con dos trie

nios. profe,,,oras de la Escuela N.Q 218 de Santiago, para pro

fesora~-guías en el caráct~r de interinas, con una renta anual 
de mwYe mil ::,ei::;cientos pesos (9,600); 

..l. doña Elisa Ruz Valenznela, normalista, eon do.-, trie-

nio:-;; 
A doña Ofilia GháYez Sáez. normalista, con tres tri-cnios; 
..\ doña Sofía Cuerns Pérez, normalista, con dos trienios ; 
.\ doña ::.\Iicada Gutiérrez Sáenz. normalista, con cinco 

trienio:-.: 
Doña Ester Yillarroel ::.\Iorcaclo. normalista. con eineo trie

nio.s: 
.\ doña .F\·esia \Villiam,; Rojas. normali:'>ta. eon trt'" tri<'

nios; y 
.A lloña Luba ::.\fones{'s ::.\Iay. uormali:sta, eon dos trit'nios, 

profesoras de la EscuC'la X. 9 :?U, de :-3antia~o. para prof('.-,01as 
auxiliares. con una renta anual c1e '>eis mil 1~,os ($ (J,000) . 

• \ doña Denilde La~os H.al'l'trr. profc>,.,ora dt• piano y l·antn 
titulada en el Consenatorio Xacional ele :\Ifo,ica, :,in trienios, 

para profesora e"pecial de ·anto eon 1~ hora-s y unn l'l'nta 

:mua! d€ s~is mil pesos ( $ G,000) . 
Pág-nt•:-.e a las nombradas t>l :,neldo eorr-e ~ponl1ieutr. tbhim

do la Tesorería General de la R..>.pública, a! ef.'ctuar d pri-
111('-r pa~o t•n :,n-; mw,·oj pn.,sto-... exi!;irl·_,s la eanct'laeión ,¡ ·l 
impuesto e..,;tablecido e n el X.<> 101 del Art. 7.Q de la L l'y X.Q 
4:460, qUt' ,i,.;ci,~nde a t:Í{'H pesos (:-; 100) para (loiía Enn11a 

::.\Iont,'IH'gro ZÍlñiga y a ,·eintieimo pc>sos ()-; :.:~ ) pllt·a ea(ia 

una llt' la" otras pPri-:,onas nombra la.;. 
'1'6m""'-' raz{n ~- c:omnn1 tn,•:--,. -Pc,r orcl.·11 :ld í )ró;c~: 11 1 •. -

JI . .Yaro,·:·clc C'. 

• 
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TRASLADO DE UNA PLAZA DE PROFESORA-GUÍA 

Sa11ti:ago, 17 de Marzo rle 1.930. 

N.9 1082. 
¡ 

Vista la ~ota ~.9 492, drl Rector de la Universidad de Chile, 

DECRETO: 

Trasládase, a contar desd e el 1.9 del actual, la plaza de pro
f e;:ora~guía de la E scuela de Aplicación, anexa a la Normal 
N.9 1, S€rvida por doña :\la.ría Walker Aranda, a la Escuela 
de Aplicación anexa a la Normal N. 9 2. 

T óm<'Se razón y comuníiquese.- Por orden del Presidente.
M. Navarreie C. 

INSPECTORA DE LA ESCUELA N OR:IIAL N.9 1 

Santiago, 17 de Marzo de 1930. 
N.9 1115. 

Vista la nota N.0 4;36 fü,1 Rector de la Uniwrsidad de ('hile , 

DECRETO: 

.Acéptase, a contar desde el 1.9 del actual la renuncia pre
sentada por doña ~'!atilde Pineda Riquoelme de su car!?O de 
Inspectora de la Escuela Normal N.9 1 de esta ciudad; y nóm
braS(' en su reemplazo, a contar desde la misma fecha r con 
renta anual de seis mil seicScicntos pesos ($ 6,600) a dofia ,Jn
lia Cañas Calderón. 

Pá,guese a la nombrada la r emuneración correspondientf>, a 
contar desde la fecha indicada, debiendo la 'resorería Gene
ral, al ef-i>ctuar el primer pago, exigir la cancelación cfol im-
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pue=-,tu p¡,;ta blPcÍllo en <·l N.9 101 del Art. 7.9 de la Ley N."' 
4+60, que a~ei<'n<lP a vciuticinco pesos ($ 25) . 

'l'óm<'s<' razón y comun íqtwse.-Por orden del Pr<>siden te.
M . .Y,warrete (). 

l 1NSPECTOHA DE LA ESCUELA NOR.)IAL N.9 1 

S antiavo, :22 de Jlarzo ele 1980 . 
l~.·1 1216. 

Vi-;ta la nota K \' 536 el€ la Uni\·ersida<l de Chile, 

D ECHE'l'O : 

Declárase vacante, a contar d esde el l.'-' del mes en curr;o, 
el cargo dC' Inspectora de la E;.;cuela N.9 1 de esta ciudad, 
sen ·iclo por doña ?lfargot Proust Jiménez y nómbrase e n su 
lugar, a eontar clei:Klc el 1.9 ele Abril y con · renta anual de 
seis mil seisciento~ pesos ($ 6,600), a doña Raquel Rojas Zú
ñiga, normalista con seis trienios, actual Secretaria-Contado
ra de la Escu ela X1ormal ele La Serena. 

P águesele el sueldo correspondiente, a con tar desde la fe
cha i ndicada, debiendo la Tesore ría Comunal de Santiago, al 
efectuar el primer pago, a la nombrada, exigirle la cancel a
ción del impt1f1:>to establecido en el N.<.> 101 del ...\.rt. 7.<> de la 
Ley X 9 -l-160. que asciende a dies ¡wsos ($ 10). 

Tóm<"se ra•zón y comuníqu{\-,e.- P or orden del Prer,idente.
M. Xrt't•ai-rete C. 


